
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMEN A DISCUSIÓN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

A discusión el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y
de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicano, en materia de paridad de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

-La diputada Miroslava Carrillo Martínez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11

11

11

13

13

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidente 

Diputado Porfirio Muñoz Ledo

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Segundo Periodo de Sesiones Extraordinarias del Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio

Año  I Ciudad de México, jueves 23 de mayo de 2019 Sesión  2

S U M A R I O



Año I, Periodo Extraordinario, 23 de mayo de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario, hacen uso de la voz:

-La diputada Lilia Villafuerte Zavala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mónica Bautista Rodríguez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, de MC. . . . . . . . . . . . 

-La diputada Maribel Martínez Ruiz, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Clementina Martha Dekker Gómez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Olga Patricia Sosa Ruiz, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Esther Alonzo Morales, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Verónica María Sobrado Rodríguez, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Marcela Torres Peimbert, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Wendy Briceño Zuloaga, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general, se expresan a favor:

-El diputado Porfirio Muñoz Ledo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Beatriz Rojas Martínez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se considera suficientemente discutido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Iván Arturo Pérez Negrón, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Elizabeth Díaz García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde la curul, hacen diversas mociones y comentarios en relación con un acuer-
do de los Grupos Parlamentarios para la discusión del dictamen:

-El diputado Izcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Marivel Solís Barrera, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Elías Lixa Abimerhi, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Pablo Gómez Álvarez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Carlos Alberto Puente Salas, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A solicitud de la Presidencia, la Secretaría da lectura al artículo 230, numeral 5,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación electrónica, no se considera suficientemente discutido. . . . . . . . . . . 

-La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, de MC. . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mildred Concepción Ávila Vera, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adela Piña Bernal, de Morena, se refiere al dictamen, desde la curul.

Se incluyen las intervenciones de las diputadas:

-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Sara Rocha Medina, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado por unanimidad, en lo general y en lo particular, el proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de pa-
ridad de género. Pasa a las Legislaturas de los Estados, para los efectos del
artículo 135 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

EXPIDE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
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Unidas de Seguridad Pública, y de Gobernación y Población, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

EXPIDE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Seguridad Pública, y de Gobernación y Población, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Justicia, y de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones. . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Seguridad Pública, y de Gobernación y Población, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

FUNDAMENTACIÓN Y POSICIONAMIENTO DE CUATRO DICTÁMENES
A DISCUSIÓN

A consulta de la Presidencia, la asamblea autoriza que se dispensen los trámites de
los dictámenes que recibieron publicidad, y se sometan a discusión y votación de
inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que la fundamentación y posicionamiento de los cuatro
dictámenes se realizará en un solo acto, y se discutirán en lo particular, de mane-
ra individual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar los dictámenes, hacen uso de la tribuna:

-La diputada Juanita Guerra Mena, presidenta de la Comisión de Seguridad 
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada María del Pilar Ortega Martínez, presidenta de la Comisión de 
Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rocío Barrera Badillo, presidenta de la Comisión de Gobernación y
Población. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario, participan:

-La diputada Ana Lucía Riojas Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Arturo Escobar y Vega, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carmen Julia Prudencio González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Dávila Fernández, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para expresarse a favor de los dictámenes, hacen uso de la palabra:

-El diputado Ricardo Aguilar Castillo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Fernando Torres Graciano, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se consideran suficientemente discutidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rubén Cayetano García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se consideran suficientemente discutidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Miguel Ángel Chico Herrera, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se incluyen las intervenciones de las diputadas:

-La diputada Irma María Terán Villalobos, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Araceli Ocampo Manzanares, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutidos en lo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

La Presidencia informa que se han reservado artículos para ser discutidos en lo
particular, por lo que instruye a la Secretaría abrir el sistema electrónico para la
votación del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la
Guardia Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional. . . . . . . 

Desde la curul, el diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC, hace una mo-
ción de orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar sus propuestas de modificación, hace uso de la palabra:

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admiten a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados los artículos reservados, en términos del dictamen. . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de la Guardia Nacional. Pasa al Ejecutivo Federal, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA

La Presidencia informa que se ha reservado un artículo para ser discutido en lo
particular, por lo que instruye a la Secretaría abrir el sistema electrónico para la
votación del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Nacio-
nal sobre el Uso de la Fuerza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza.

Para presentar su propuesta de modificación, interviene:

La diputada Xochitl Nashielly Zagal Ramírez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado el artículo reservado, en términos del dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
expide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. Pasa al Ejecutivo Federal,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES

La Presidencia informa que se han reservado artículos para ser discutidos en lo
particular, por lo que instruye a la Secretaría abrir el sistema electrónico para la
votación del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Nacio-
nal del Registro de Detenciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Nacional del Registro de
Detenciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar sus propuestas de modificación, interviene:

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admiten a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados los artículos reservados, en términos del dictamen. . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones. Pasa al Ejecutivo Fede-
ral, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

La Presidencia informa que se ha reservado un artículo para ser discutido en lo
particular, por lo que instruye a la Secretaría abrir el sistema electrónico para la
votación del dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.. . . . . 

Para presentar su propuesta de modificación, interviene:

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado el artículo reservado, en términos del dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
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reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública. Pasa al Ejecutivo Federal, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación económica la asamblea autoriza que la minuta que remita el Senado
de la República en materia de extinción de dominio se turne a comisiones y se pu-
blique en la Gaceta Parlamentaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

-De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Igualdad de Género,
con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53,
56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de paridad de género (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de Gobernación y Población,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional (en lo
general y en lo particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de Gobernación y Población,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional (en lo
particular los artículos 8, 14, 86, 93 y décimo cuarto transitorio, en términos del
dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de Gobernación y Población,
con proyecto de decreto por se expide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza
(en lo general y en lo particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . 

-De las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de Gobernación y Población,
con proyecto de decreto por se expide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza
(en lo particular el artículo 27, en términos del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De las Comisiones Unidas de Justicia, y de Gobernación y Población, con pro-
yecto de decreto por se expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones (en lo
general y en lo particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De las Comisiones Unidas de Justicia, y de Gobernación y Población, con pro-
yecto de decreto por se expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones (en lo
particular los artículos 2, 18, 23, 34, quinto y octavo transitorios, en términos del
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Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría informe a esta Presidencia cuántos diputados es-
tán asistiendo.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 348 diputadas y diputados, por lo tanto, hay
quorum, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: (a las
12:29 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría dar lectura al orden del día.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García
Rojas: «Segundo periodo de sesiones extraordinarias del
segundo receso del primer año de ejercicio de la LXIV
Legislatura.

Orden del día

Jueves 23 de mayo de 2019

Acta de la sesión anterior.

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de Go-
bernación y Población, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de la Guardia Nacional.

De las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de Go-
bernación y Población, con proyecto de decreto por se ex-
pide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza.

De las Comisiones Unidas de Justicia, y de Gobernación y
Población, con proyecto de decreto por se expide la Ley
Nacional del Registro de Detenciones.

De las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de Go-
bernación y Población, con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Dictamen a discusión

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y
de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 2o., 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en materia de paridad de género.

Cita.» 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si se dispensa la lectura del acta de la sesión
anterior.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: En votación económica, se consulta si se dispensa la
lectura al acta de la sesión anterior. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo, gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, ma-
yoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión celebrada el jueves veintitrés de mayo de
dos mil diecinueve, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Extraordinarias del Segundo Receso del Primer
Año de Ejercicio de la Sexagésima Cuarta Legislatura.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos seis diputadas y diputados, a las once horas con
cuarenta y tres minutos del jueves veintitrés de mayo de
dos mil diecinueve, la Presidencia declara abierta la sesión
extraordinaria.
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Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra al orden del día, no habiendo oradores registrados, en
votación económica se aprueba.

Puestos todos de pie, la Presidencia declara:

“La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, hoy veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se
declara legalmente instalada para funcionar durante el Se-
gundo Periodo de Sesiones Extraordinarias del Segundo
Receso del Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Cuarta Legislatura, al que fue convocada por la Comisión
Permanente”. Infórmese por escrito al Ejecutivo Federal, a
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la Cámara de
Senadores y a la Comisión Permanente.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

La Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura al infor-
me del Presidente de la Comisión Permanente, senador
Martí Batres Guadarrama, sobre los motivos y las razones
que originaron la convocatoria a sesiones extraordinarias
de esta Cámara. 

La Presidencia dirige unas palabras a la Asamblea, para re-
ferirse al Segundo Periodo de Sesiones Extraordinarias del
Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Cuarta Legislatura.

Por instrucciones de la Presidencia la Secretaría da lectura
al Acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Sena-
do de la República, por el que se designa a un nuevo inte-
grante de la Comisión Permanente, en sustitución de la se-
nadora Claudia Ruiz Massieu. De enterado.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del Salón de Sesiones, el ciudadano Carlos Eli-
her Cinta Rodríguez, diputado federal electo por la Segun-
da Circunscripción Plurinominal, se designa una comisión
de cortesía para acompañarlo al interior de este Recinto,
rinde protesta de ley, y entra en funciones. 

Desde su curul realiza comentarios el diputado Sergio Ma-
yer Breton, de Morena, quien hace un reconocimiento a la
artista mexicana Elisa Carrillo, quien fue galardonada con
el máximo reconocimiento en la categoría de mejor baila-
rina; y Oscar Daniel Martínez Terrazas, del Partido Acción
Nacional, en relación al lamentable asesinato de Humberto
Adame Castillo, hermano del diputado Marco Antonio
Adame Castillo, del Partido Acción Nacional, y solicita un

minuto de silencio en su memoria. La Presidencia obsequia
dicha solicitud e invita a la Asamblea a ponerse de pie.

La Presidencia informa a la Asamblea, que el Senado de la
República remite a esta Cámara, con motivo del periodo
extraordinario, diversas minutas con proyecto de decreto
que se turnaron de inmediato a Comisiones, y se publica-
ron en la Gaceta Parlamentaria, tal como se acordó en la se-
sión del ocho de mayo del año en curso, e instruye a la Se-
cretaría dar cuenta de ellas:

• Por el que se reforman los artículos: segundo, cuarto,
treinta y cinco, cuarenta y uno, cincuenta y dos, cin-
cuenta y tres, cincuenta y seis, noventa y cuatro y cien-
to quince, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de paridad de género. Se
turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales, y de Igualdad de Género, para dictamen.

• Por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional. Se
turnó a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y
de Gobernación y Población, para dictamen.

• Por el que se expide la Ley Nacional sobre el Uso
de la Fuerza. Se turnó a las Comisiones Unidas de
Seguridad Pública, y de Gobernación y Población,
para dictamen.

• Por el que se expide la Ley Nacional del Registro de
Detenciones. Se turnó a las Comisiones Unidas de Jus-
ticia, y de Gobernación y Población, para dictamen. 

• Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública. Se turnó a las Comisiones Unidas
de Seguridad Pública, y de Gobernación y Población,
para dictamen.

Se da cuenta de las siguientes minutas con proyecto de de-
creto, enviadas por la Cámara de Senadores, después de la
clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones:

• Por el que se reforman los artículos ciento cincuenta y
siete, ciento cincuenta y ocho y ciento sesenta, y se de-
roga el artículo ciento cincuenta y nueve de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor. Se turna a la Comisión de
Cultura y Cinematografía para dictamen. 

• Por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,



para derogar el Estado Mayor Presidencial. Se turna a la
Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacio-
nal y Servicios Financieros. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Por el que se adiciona un apartado C al artículo se-
gundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen. 

• Por el que se adicionan los artículos: ochenta y ocho
bis uno, y ochenta y ocho bis dos de la Ley General de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en los mo-
nitores de las curules, el dictamen con proyecto de decreto
de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Igualdad de Género, por el que se reforman los artículos:
segundo, cuarto, treinta y cinco, cuarenta y uno, cincuenta
y dos, cincuenta y tres, cincuenta y seis, noventa y cuatro y
ciento quince, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género. De
conformidad con lo que establece el artículo ochenta y sie-
te del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
con el requisito de declaratoria de publicidad.

La Presidencia levanta la sesión a las doce horas con quin-
ce minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar el día
de hoy veintitrés de mayo de inmediato, informando que el
registro de asistencia ya se encuentra disponible.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación
económica se pregunta si se aprueba el acta de la sesión an-
terior. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da el acta.

DICTAMEN A DISCUSIÓN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de paridad de género. (El dictamen se en-

cuentra en el Anexo de la sesión matutina de este día)

Tiene la palabra la diputada Miroslava Carrillo Martínez,
hasta por quince minutos, para fundamentar el dictamen.
Miroslava.

La diputada Miroslava Carrillo Martínez: Gracias, pre-
sidente. Legisladoras y legisladores. Expongo a este pleno
el dictamen a la minuta con proyecto de decreto enviada
por el Senado de la República a esta Cámara de Diputados,
que reforma los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de igualdad y paridad de género.

Hoy, nos tiene reunidos en este segundo periodo extraordi-
nario de sesiones un tema fundamental para la vida demo-
crática de nuestras instituciones políticas de México; para
el Estado mexicano en su conjunto, y particularmente para
quienes representamos a más del 50 por ciento de la pobla-
ción mexicana, el tema es justamente el de igualdad y la
paridad de género.

Es un día histórico, porque se consolida un avance consti-
tucional más que fortalece los derechos políticos de las mu-
jeres, tanto de su participación en los puestos de represen-
tación política, como en el ejercicio público de los poderes
ejecutivo y judicial, así como en órdenes de gobierno, or-
ganismos autónomos, hasta llegar a los ayuntamientos que
son la célula madre del federalismo y del poder político en
México.

Es un día muy importante porque nos permite reflexionar
en el anhelo y la esperanza asignada en el memorándum
que presentó al Congreso Constituyente de Querétaro, en
1917, la ciudadana Hermila Galindo, para solicitar el su-
fragio de las mujeres, lo cual fue rechazado por la clase po-
lítica que, por muy revolucionaria que haya sido, no fue lo
suficiente para aceptar esa legítima demanda.
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No obstante, en un abierto desafío a las instituciones elec-
torales, Hermila Galindo se postuló como candidata a dipu-
tada por el quinto distrito electoral en la Ciudad de Méxi-
co, en 1918, con lo que se convirtió en la primera mujer
que contendió y ganó un cargo de representación popular
que no fue reconocido por el colegio electoral.

En ese memorial de antecedentes, este día es también para
reconocer que, en Yucatán, durante el gobierno de Felipe
Carrillo Puerto, se instituyó el derecho a participar de las
mujeres en elecciones municipales y estatales; así, en 1923
tres mujeres se convirtieron en las primeras diputadas elec-
tas al Congreso estatal, Elvia Carrillo Puerto, Raquel Dzib
y Beatriz Peniche de Ponce.

También es digno reconocer los avances de San Luis Potosí,
donde se aprobó una ley que permitió a las mujeres aprender
a leer y escribir, así como a participar en los procesos electo-
rales municipales de 1924, y en los estatales de 1925.

De igual manera, es importante subrayar que, en ese mis-
mo año, en Chiapas, se reconoció a las mujeres el derecho
de participar en las elecciones estatales y municipales.

En ese devenir imparable de la historia, el presidente Lá-
zaro Cárdenas del Río propuso una iniciativa de reforma al
artículo 34 constitucional, para que se instituyera la igual-
dad jurídica de la mujer y se posibilitara su participación
política. No obstante, la iniciativa no avanzó en el Congre-
so de la Unión.

Fue hasta 1953 que se reformó dicho artículo para recono-
cer la ciudadanía plena de las mujeres y el derecho a ejer-
cer el voto. A pesar de ello, tuvieron que pasar cerca de 15
años para que se pudiera ejercer estos derechos, aunado a
la modificación del artículo 4o. constitucional, que en 1974
consagró la igualdad jurídica de hombres y mujeres.

De esos años a la fecha, el proceso evolutivo de los dere-
chos políticos de las mujeres quedó marcado por avances
normativos desde los años ochenta hasta 2014, lo que in-
centivó la participación de la mujer en la vida pública del
Estado mexicano y el progreso de los criterios de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación a favor de las mujeres.

Nada de lo anterior fue una concesión de las clases políti-
cas gubernamentales, incluso autoritarias y unipersonales
del régimen político. Todo ello se debe a las luchas de mi-
llones de mujeres que, desde sus hogares y espacios públi-
cos, han promovido el cambio cultural y social.

La emancipación histórica de las mujeres ha generado des-
de el espacio internacional y las soberanías nacionales su
progreso normativo.

Son diversos los Estados que tratan el tema, tales como Ar-
gentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Estados Unidos de América, Guatemala, Hon-
duras, Nicaragua, Paraguay, Uruguay, Perú, Alemania, Es-
paña, Francia e Italia, entre otros.

En el constitucionalismo subnacional de México se abre la
puerta a la implementación de cuotas de género, acciones
afirmativas, programas, instituciones y políticas públicas,
así como un andamiaje jurídico con perspectiva a favor de
la igualdad, equidad y paridad entre géneros.

En este sentido, de aprobarse este dictamen, México se
pondría a la vanguardia internacional, porque contaría en la
normativa nacional con la paridad de género de manera
transversal en la Constitución. Además de que llevaría la
fuerza centrípeta del federalismo y del constitucionalismo
local, que ha dado muestras de progresividad para la igual-
dad de oportunidades y para saldar la deuda histórica que
se tiene con las mujeres.

Se incrementaría también la calidad democrática y la re-
presentación del pueblo de manera igualitaria, con justicia
histórica. Se fortalecería la soberanía, se acentuarían en la
realidad los sueños y esperanzas de miles de mujeres que
han ocupado su vida entera a favor de lucha, para impedir
que haya ciudadanos de primera y ciudadanas de segunda.

Esta reforma histórica no puede ser autoría de nadie, es de
todas y de todos, los que han luchado hombro con hombro
desde sus hogares, oficinas, calles, escuelas, fábricas, des-
de el campo, desde migrantes que viven en el extranjero y
comunidades indígenas, desde los distintos Poderes, órde-
nes y niveles de estado, desde cada lugar donde hay una
mujer que defiende y hace valer sus derechos.

No obstante, es importante subrayar la importancia de dar
crédito a las decenas o tal vez cientos de iniciativas que se
han presentado en este Congreso de la Unión y en las 32
Legislaturas de la República Mexicana, por todas las fuer-
zas políticas representadas e independientes.

Esta reforma es viable, porque modifica la fracción VII del
apartado A del artículo 2o., con la intención de incluir el
principio de paridad de género en las elecciones de repre-
sentantes ante los ayuntamientos en los municipios y po-



blaciones indígenas. De igual manera, porque propone mo-
dificar el término de varón por el de hombre, en el artículo
4, para resaltar la importancia de esta reforma.

De este contenido es importante mencionar la construcción
social acerca de lo que significa ser hombre y ser mujer,
que establece los atributos, características, habilidades, ta-
reas, espacios y actividades que se consideran como apro-
piados para ambos.

En el artículo 35 se cambia el vocablo ciudadano por el
de ciudadanía, con la intención de dar a entender que en
dicha palabra se encuentran incluidas todas las personas
que cuenten con el carácter de ciudadana o ciudadano
mexicano, además de que se especifica que el derecho a
ser votada o ser votado será una base al principio de pa-
ridad de género.

En el artículo 41 se establece la obligatoriedad de la apli-
cación del principio de paridad de género en puestos espe-
cíficos dentro del Poder Ejecutivo y sus homólogos en las
entidades federativas. Asimismo, se plantea que dicho
principio deberá observarse en la conformación de los or-
ganismos autónomos y obliga a los partidos políticos a for-
mular la postulación de sus candidaturas, garantizando di-
cho principio en los distintos cargos de elección popular.

En el artículo 94 se instituye que el pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación estará conformado por 11 in-
tegrantes, mujeres y hombres de manera indistinta. Se es-
tablece que será facultad del Estado estipular en la legisla-
ción aplicable a la materia las formas y procedimientos que
deberán de seguirse mediante concursos abiertos que pon-
deren el principio de paridad de género en la integración de
los órganos jurisdiccionales.

En el artículo 115 se plantean dos tipos de modificaciones:
la primera, con la intención de atender la correcta armoni-
zación del lenguaje incluyente. Y la segunda, para instalar
el principio de paridad de manera vertical y horizontal a ni-
vel municipal.

En este sentido, es importante mencionar que la paridad
debe ser reconocida como un principio constitucional, ins-
talado desde la reforma estructural en materia político-
electoral en 2014.

Cabe señalar que estos contenidos fueron dictaminados en
sus términos en la minuta del Senado de la República, por-

que consideramos, en las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, y de Igualdad de Género, que cumplen
con las expectativas en la materia de derechos políticos.

De igual manera, subrayamos que, para la elaboración de
este dictamen, se solicitaron estudios de impacto presu-
puestal al Centro de Finanzas Públicas de la Cámara de
Diputados, y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, los cuales concluyeron y acreditaron que no existe tal
impacto, por lo que ello abona a la viabilidad presupuestal
de esta histórica modificación constitucional.

No obstante lo anterior, de manera respetuosa y con funda-
mento en el artículo 93 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, le solicito a la Presidencia de la Mesa Directiva
que autorice la correcta escritura del principio de paridad
de género y el uso de un buen acento en el proyecto de de-
creto que demandan el buen uso del lenguaje y la claridad,
en el sentido de que estos no podrán cambiar o variar el
sentido de lo aprobado.

Así seguiremos promoviendo y perfeccionando otros dere-
chos fundamentales de la mujer en un ejercicio democráti-
co, en el que todas las expresiones políticas integradas
coincidan plena y responsablemente en su viabilidad.

Diputadas y diputados, los invito a ser parte de este cam-
bio democrático, de este nuevo horizonte de fortaleci-
miento institucional de nuestra democracia, bajo los
principios de igualdad y paridad de género, a ser parte de
este nuevo momento histórico; que las y los ciudadanos
fortalezcan el ejercicio del poder público. Los invito a
favor de este dictamen.

Por todo lo expuesto y fundado, las diputadas y los dipu-
tados integrantes de esta Comisión de Puntos Constitucio-
nales, y de Igualdad de Género, sometemos a la considera-
ción de este pleno de la Cámara de Diputados el dictamen
a la minuta de decreto referido en la exposición. Es cuan-
to, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se otor-
gará a las y los diputados el uso de la palabra para fijar su
postura, hasta por 15 minutos cada uno. Tiene la palabra la
diputada Lilia Villafuerte Zavala, diputada sin partido.

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Gracias, presiden-
te. “La igualdad es el alma de la libertad; de hecho, no hay
libertad sin ella”. Frances Wright.
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Compañeras y compañeros, no se puede entender la vida
y la solución de los conflictos sin la igualdad. Y mucho
menos cuando su ideal no se encuentra sustentado en las
leyes que rigen la civilidad y la convivencia en los seres
humanos.

La lucha por la igualdad de género ha estado presente en
distintos momentos de la historia y ha inspirado a persona-
jes de todos los campos, disciplinas, profesiones y terrenos.

Es la universalidad su causa primera y su reconocimiento
una necesidad del mundo de contar con nuestra aportación
insustituible para construir una sociedad más justa en pari-
dad para todas las personas.

Al respecto, es necesario recordar que paridad es igualdad,
que no se trata de una medida de acción afirmativa de ca-
rácter temporal y tampoco compensatoria. La paridad es un
principio constitucional que tiene como finalidad la igual-
dad sustantiva entre el hombre y la mujer, y que nuestro pa-
ís ha adoptado como parte de los compromisos adquiridos
con el objeto de que los derechos políticos electorales de
las y los ciudadanos se ejerzan en condiciones de igualdad.

La paridad es y debe ser una medida permanente para lo-
grar la inclusión de mujeres en los espacios de decisión
pública. Si bien la igualdad entre hombres y mujeres an-
te la ley ya se encuentra consagrada en nuestra Carta
Magna, aún existe un gigante por vencer, y es la percep-
ción cultural y las brechas de desigualdad desde el nú-
cleo familiar, la educación, las oportunidades de empleo
y los salarios. Los espacios en el servicio público y el ac-
ceso a los medios para que la voz de las mujeres tenga el
mismo alcance y difusión.

Las cifras hablan y refuerzan el discurso más allá de la re-
tórica. Según la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos en América latina, las mujeres ganan
ente un 10 y un 30 por ciento menos por realizar las mis-
mas tareas que los hombres.

Y en plano del servicio público, las cosas no son muy
distintas, donde los hombres tienen un 75 por ciento ma-
yores posibilidades de acceder a los puestos de más res-
ponsabilidad frente a una mujer con las mismas capaci-
dades y competencias.

De hecho, aun cuando en nuestro país y esta legislatura
hemos logrado sentar un precedente importantísimo en el

mundo, las mujeres solo representan un 22 por ciento de
los puestos parlamentarios.

No olvidemos que hubo una época, no muy lejos de nues-
tros días presentes, en la que la excusa para limitarnos el
acceso a la vida política del país era la falta de interés en
esta por parte de nosotras las mujeres. No obstante, del
2014 a julio de 2018 comprobamos que esta afirmación so-
lo vivía en el imaginario de los necios y temerosos con un
registro de más de tres mil 500 mujeres para ocupar algún
puesto de representación popular frente a solo 503 hombres
registrados.

El Poder Judicial no se encuentra exento de este análisis, pues
hasta hace apenas siete años aún existía una considerable des-
proporción entre mujeres y hombres, ya que, para el caso de
los cargos de juez de distrito, el 76 por ciento los ocupaban
hombres; y solo el 24 por ciento, mujeres. Para los puestos de
magistrado de circuito, el 82 por ciento lo ocupaban hom-
bres; frente al solo 18 por ciento por mujeres.

Y pese a que otras cifras y sus tendencias se han ido equi-
librando en algunas entidades, como la nuestra, en Guana-
juato; sin embargo, aún hay signos de resistencia por rom-
per. Sabemos que las causas de esa renuencia han sido
principalmente sociales y culturales, y que algunos orga-
nismos, medios y corporaciones aún contribuyen a acen-
tuar estas diferencias, en un afán por prolongar el control
sistemático de las sociedades, a partir de cortar las alas de
su ser más insurrecto, perseverante y obstinado, como so-
mos las mujeres. 

Sin embargo, resulta imprescindible enfatizar que no se
trata de hacer un camino pavimentado de privilegios in-
equitativos o de simulaciones mediante las cuotas de géne-
ro, sino simplemente la justa competencia donde se reco-
nozca nuestro esfuerzo, capacidad, profesionalismo, la
probidad y la preparación de las mujeres para ocupar los
distintos puestos de trabajo o de representación.

Es por nuestra capacidad de romper paradigmas, de cues-
tionar dogmas arcaicos e impulsar la paz y el amor por lo
justo y lo correcto que nuestro paso firme, que hace vibrar
el suelo, no ha dejado de incomodar los intereses de unos
cuantos y su influencia sobre las masas manipulables; pre-
cisamente por esa razón debemos continuar sin detenernos.

He ahí la trascendencia del dictamen que hoy discutimos.
He ahí la forma en la que hoy estamos escribiendo un ca-



pítulo central en la historia de México, en el que, desde
nuestra labor legislativa, se amplía el principio de paridad
de género, reconocido en nuestra Constitución federal des-
de el 2014, y donde se busca la aplicación explícita como
regla fundamental en la integración en todos los espacios.

Las diputadas y los diputados sin partido, si bien no osten-
tamos color distintivo alguno, sí llevamos como bandera la
convicción de que la lucha por la igualdad entre hombres y
mujeres es trazar el camino idóneo hacia la libertad, la jus-
ticia y el desarrollo integral de las naciones; por ello vota-
remos a favor de este dictamen y celebraremos su aproba-
ción con la misma satisfacción de una conquista de gran
calado por alcanzar esa igualdad.

Cierro con un bello pensamiento: Le dijeron que llorar era
señal de debilidad, pero cada lágrima fue un eslabón para
su fortaleza. Le dijeron que no tenía voz, pero su corazón
hacía un eco más poderoso que el mismo trueno en los va-
lles. Le dijeron que no podía, solo por ser mujer, pero su
voluntad movió al universo mismo y se hizo agua y lavó
los cielos; se hizo tierra y elevó las montañas; se hizo vien-
to y en su pecho albergó el soplo de vida que en ella mis-
ma se renueva. En honor a mi madre. Gracias, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Ana Patricia Peralta de la Peña, por 15
minutos.

La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña: Con la ve-
nia de la Presidencia. Compañeras y compañeros dipu-
tados. Hoy hago uso de la tribuna con una gran satisfac-
ción, porque el tema que está a discusión representa el
producto de una gran lucha histórica, librada por más de un
siglo de mujeres mexicanas valientes y visionarias.

Como integrante de la Comisión de Igualdad de Género de
esta Cámara, y como mujer que tiene la oportunidad de ser
la voz de jóvenes mexicanas, estoy convencida de la im-
portancia y la trascendencia que el contenido de la reforma
constitucional, en materia de paridad de género, representa
para la vida política y social del país; pero, sobre todo, es-
toy segura de que será el parteaguas para establecer meca-
nismos que permitan facilitar el acceso a mejores condi-
ciones de vida y a mayores oportunidades de crecimiento y
desarrollo de todas y cada una de las niñas, jóvenes y mu-
jeres de México.

Garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres es un compromiso que quienes conformamos la

legislatura de la paridad de género hemos asumido, y por el
cual estamos obligados a promover el empoderamiento de
las mujeres y a luchar contra todo tipo de discriminación,
que lamentablemente hoy siguen padeciendo, al intentar
acceder al poder público o durante el ejercicio de éste.

Quiero resaltar que, cuando hablo de igualdad de género,
no solo significa que hombres y mujeres deben ser tratados
como iguales, sino que el acceso a oportunidades y el ejer-
cicio de los derechos políticos, nunca deben de depender
del género de las personas.

Igualdad de género, dentro del derecho público significa
que, a derechos iguales, misma tutela a idéntico cargo pú-
blico, idénticas responsabilidades; a equivalentes capacida-
des, igual reconocimiento.

El principio de paridad recogido por la mayoría de las
constituciones locales es, precisamente, uno de los instru-
mentos más efectivos con los que contamos las mexicanas
para ejercer nuestro derecho de participación política y pa-
ra alcanzar desde ahí condiciones igualitarias en todos los
ámbitos de nuestras vidas.

Gracias a que la mayoría de las legislaciones en materia
electoral instituyeron como obligatoria la paridad trans-
versal y horizontal en la postulación de candidaturas por
los partidos políticos, la presencia significativa de muje-
res en la integración de cabildos y congresos llegó a ser
una realidad.

Sin embargo, con la aprobación de este dictamen de lo cual
estoy segura que así será, esta legislatura quedará en la his-
toria como la legislatura que garantizó la paridad total.
Nuestra participación no solo ha sido justa, sino también
necesaria para el desarrollo de leyes que ofrecen soluciones
a grupos que por mucho tiempo no fueron visibilizados.

A través del trabajo parlamentario hemos demostrado que
es posible generar un impulso para que, en condiciones de
igualdad, las mujeres vayamos ganando terreno en el mer-
cado laboral, económico y familiar.

No cabe duda que nuestra presencia en funciones de lide-
razgo aumenta la probabilidad de que se consideren nues-
tras necesidades en temas tan importantes como la salud, la
educación, los derechos familiares, los derechos laborales,
sexuales y reproductivos, el acceso a la cultura, al deporte,
a la seguridad social y, principalmente, el acceso a una vi-
da libre de violencia.
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Por estas razones celebro que hoy demos un nuevo paso
para el empoderamiento de las mujeres, al establecer desde
la Constitución como obligatoria la aplicación del princi-
pio de paridad; no solo dentro del Poder Legislativo, sino
en la integración de todas las dependencias de la adminis-
tración pública, de los órganos que conforman nuestro sis-
tema de justicia y de los organismos autónomos, que tan
decisivos son para el funcionamiento del país.

Con las reformas planteadas estamos construyendo un Mé-
xico donde la justicia y la equidad serán las bases de una
nueva realidad cultural que reconozca que la participación
de ambos géneros debe ser la misma, ya sea en el ámbito
privado o en el público.

Es momento de que las mujeres también tengamos un pa-
pel protagónico en la toma de decisiones que afectan la vi-
da pública. No basta con crear la norma; la ejecución y la
correcta aplicación de las leyes no se puede concebir nun-
ca más sin nuestra participación.

Con la modificación al artículo 41 se garantiza la existencia
de igual número de mujeres y hombres en los nombramien-
tos de las personas titulares de las Secretarías de Despacho
del Poder Ejecutivo federal y sus equivalentes en las entida-
des federativas, así como en los organismos autónomos y en
la postulación de las candidaturas de los partidos políticos.
Esto es, sin duda alguna, un avance que debemos resaltar.

Asimismo, considero un gran logro en la materia el hecho
de especificar que las listas nacionales de representación
proporcional que postulen los partidos políticos deberán
conformarse paritaria y alternadamente entre mujeres y
hombres, alternando cada periodo electoral el género con
el que inicia la lista.

En el ámbito de la impartición de justicia, con la presente
reforma se hace visible que la mujer tiene un lugar impor-
tante dentro del Poder Judicial, al establecer que la inte-
gración de los órganos jurisdiccionales también deberá lle-
varse a cabo garantizando el principio de paridad de
género.

Por otro lado, el dictamen presenta modificaciones para ha-
cer la redacción de diversos artículos más incluyente, al
cambiar términos como “candidato” por “candidaturas”,
por ejemplo.

Aunque pudiera parecer que estas modificaciones no son
tan trascendentales como las anteriores, debemos recordar

que el lenguaje es uno de los medios con el que se trasmi-
te la concepción del mundo en el que vivimos, y es también
un elemento social que nos permite interactuar cotidiana-
mente con las personas. Por ello, no solamente importa lo
que decimos sino cómo lo decimos.

En ocasiones, sin darnos cuenta, una elección incorrecta de
las palabras puede estar plagada de sesgos culturales que
mantienen ideas discriminatorias, como es el caso del que
se ejerce hacia las mujeres, al minimizarlas e invisibilizar-
las tomando de referencia al hombre como medida de las
cosas.

De igual forma, destaco que, con la reforma al artículo se-
gundo, se logra un avance en la protección de los derechos
de las mujeres indígenas, pues queda establecido que de-
berá observarse el principio de paridad de género en la in-
tegración de los ayuntamientos, aclarando de manera im-
plícita que los usos y costumbres de los pueblos originarios
no podrán tener supremacía ante el principio constitucional
de paridad.

El contenido de la reforma que se somete a discusión vie-
ne a abonar al cambio estructural requerido para la cons-
trucción de una sociedad más igualitaria y respetuosa de
los derechos humanos de todas y todos. La igualdad de
oportunidades representa progreso para todos, por lo que la
participación paritaria es imprescindible, en aras de lograr
sociedades pacíficas, con mayor capacidad para propiciar
el potencial humano y el desarrollo sostenible.

Garantizar la integración de la mujer a cargos públicos de
elección popular y a puestos encargados de la configura-
ción de la agenda pública del Estado es necesario para el
establecimiento de una nueva forma de organización de la
sociedad, por la cual se erradique toda exclusión estructu-
ral hacia las mujeres y las niñas, y se genere un nuevo equi-
librio entre géneros, en el que ambos contraigan responsa-
bilidades compartidas en todas las esferas de la vida
pública y la vida privada.

Nuestro país requiere pasar de la igualdad formal a la
igualdad sustantiva, y la reforma que hoy aprobaremos
proporcionará las condiciones mínimas necesarias para
el goce y ejercicio pleno de los derechos de las mujeres,
en temas tan importantes como la igualdad y la no 
discriminación.

La paridad de género establecida en el texto constitucional
es el legado que, como legisladoras, le dejaremos a las fu-



turas generaciones, y es el reconocimiento al esfuerzo de
todas aquellas que nos antecedieron.

Para ustedes, compañeras legisladoras y para todas las me-
xicanas, mis más sinceras felicitaciones. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada María Guadalupe Almaguer, del Par-
tido de la Revolución Democrática, por diez minutos.
Aquí comienzan algunos tiempos para partido, que los
han dividido en varios oradores. Tiene diez minutos, se-
ñora diputada.

La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo: Con
su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros
diputados, en primer término, deseo expresar el reconoci-
miento del Grupo Parlamentario del PRD a todas las muje-
res que, en este último tramo, de una larga lucha y tortuo-
sa, han pugnado por la aprobación de este dictamen, desde
los espacios de los partidos políticos y las organizaciones
de la sociedad civil, que hoy rinden sus frutos.

Expresamos el reconocimiento a la experiencia, a la inteli-
gencia, a los argumentos, a la perseverancia para organizar
y la construcción de acuerdos a partir de la pluralidad.

Expresamos nuestro reconocimiento a todas las mujeres
que, desde que se autorreconocieron como personas, lu-
charon por sus derechos, sin cejar en los esfuerzos que es-
tas batallas representaron, aun cuando el horizonte se en-
contraba con barreras que las arrastraban hacia atrás, con
cada paso hacia adelante; a las mujeres que escuchaban y
escuchan a los hombres hablar de ellas, invisibles e impá-
vidas, ya que, al no tener los mismos derechos, no tenían y
no tienen el poder de decisión, incluso, sobre ellas mismas;
a las que levantaron la voz cuando intentaron venderlas y
dijeron: no.

Aquellas mujeres que desgraciadamente por acompañar es-
tas batallas fueron mutiladas, vejadas y asesinadas. Aque-
llas mujeres que tenían que pedir permiso y siguen, para
asistir a las marchas en la exigencia de los derechos. A
ellas, hoy les decimos que al aprobar este dictamen dare-
mos un gran paso, un paso más para que todas y todos en
este país gocen de las mismas libertades y en igualdad de
circunstancias.

El día de hoy representa un hito en la historia de esta Cá-
mara y de este Congreso, porque se reconocen derechos
plenos, humanos y políticos a la mitad de la población.

Hoy, México deja atrás y deja de ser un país con ciudada-
nos de primera y ciudadanas de segunda.

Esta es la trascendencia de lo que hoy votaremos, la pari-
dad que significa igualdad, no concesión, no gracias, no
autorización, no permiso. Significa que a partir de este día
las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en los tres
Poderes de la Unión, de todos los órganos autónomos, de
los partidos políticos, deberán integrarse en paridad.

Significa que, a partir de hoy, insisto y persisto, que a par-
tir del día de hoy la paridad se deberá notar en los progra-
mas gubernamentales, en el presupuesto, en las políticas
públicas y en las leyes que protegen nuestros derechos; al
trabajo, a la salud, a la vida sin violencia, en el refugio. No
podrán ser recortados o desaparecidos, como lo han sido
hasta ahora, esos programas, sino que haremos prevalecer
nuestros derechos en paridad pues, serán constitucionales.

Quiero creer que esto significa que se eliminan los pisos
pegajosos para obtener candidaturas, los obstáculos para
las indomables y las políticamente incorrectas. Las mu-
jeres no serán frenadas por ninguna voz patriarcal ni en
el gobierno ni en el partido, ni por marido ni por sus gru-
pos parlamentarios.

Hoy quiero creer que la paridad nos allanará un camino y
una vida sin violencia, también, a las mujeres políticas;
creer que las fuerzas juzgarán con perspectiva; y ya entra-
da en lo que quiero creer, hoy debo incluir que la paridad
en todo significa a las mujeres indígenas, sin que se les cir-
cunscriba a esos conceptos como la tradición de las nor-
mativas de usos y costumbres, puesto que la paridad es pa-
ra todas las mexicanas sin traslapes de la interculturalidad
como pretexto.

Hoy quiero creer que la paridad eliminará los pretextos
de la falta de experiencia y otras atrocidades que se es-
cuchan en el camino, desde el patriarcado. Porque lo que
estamos haciendo hoy es precisamente asumir que las
mujeres y hombres deben caminar en la igualdad plena y
sustantiva.

Lo que hoy se reconoce factualmente es establecer que las
mujeres y los hombres tenemos las mismas oportunidades.
Lo que hoy hacemos es restituir los derechos de quienes
históricamente hemos sido cotidianamente discriminadas.

También es el reconocimiento a las mujeres del día a día en
las condiciones de desigualdad, en todos los campos, por-
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que en nuestros datos, los datos, solo hay discriminación,
desprecio, odio y violencia feminicida.

Hoy quiero creer que la paridad en todo es el reconoci-
miento a la categoría humana, y que ese reconocimiento se
debe hacer evidente en eliminar todas las violencias; el
acoso en las universidades y la masacre sobre nuestros
cuerpos, y en todos los espacios donde las mujeres y las ni-
ñas estén, abrirles el camino hacia la realidad de los instru-
mentos legales y sus derechos, y gocen una vida libre de
violencia.

Es por ello que resulta urgente y apremiante que dotemos a
las mujeres de todos los derechos para todas, que han sido
injustamente despojadas de sus derechos políticos, y de sus
derechos humanos que incluyen, por supuesto, el derecho
a decidir.

Porque el derecho político a la paridad incluye ser dueñas
de nuestros cuerpos, dueñas de nuestras vidas. Si vamos a
decidir en la vida pública, cuantimás en la vida privada.
Porque las mujeres aspiramos a la construcción de un Mé-
xico paritario, justo para todas y todos. Porque las mujeres
observamos el mundo de manera horizontal.

La lucha por los derechos de las mujeres, sin embargo, ha
sido muy larga y plagada de obstáculos, desde los Congre-
sos feministas de principio del siglo pasado, pasando por el
reconocimiento de todos los derechos.

La participación política debe constituir un instrumento pa-
ra impulsar, finalmente, una mayor y mejor participación
de las mujeres. Lo vuelvo a decir: necesitamos, es urgente
que la paridad se note.

A partir de hoy tomaremos todas las decisiones en conjun-
to y, por supuesto, defenderemos nuestras causas para bien
de nuestro país, particularmente de las mujeres y las niñas.
Y no hablo de que esto signifique una supremacía de géne-
ro sobre el otro. Nosotras las mujeres y nosotras las femi-
nistas no somos así, porque hoy en la paridad debemos te-
ner las mismas oportunidades.

Por todo lo anterior, desde mi feminismo, lo digo fuerte y
claro, hay que exigir que la paridad se cumpla en la pers-
pectiva de género. Mi grupo parlamentario, como siempre
en nuestra vida partidaria, precursora de la paridad, votare-
mos a favor de este dictamen.

Saludo a las organizaciones que hoy nos acompañan: Cin-
cuenta y Más, Mujeres en Plural y mis compañeras del or-
ganismo nacional de las mujeres del PRD.

Dueñas de nuestros cuerpos, dueñas de nuestras vidas. Si
las mujeres no están, la democracia no va. La paridad, in-
sisto, se debe notar. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Mónica Bautista Rodríguez, por cinco
minutos.

La diputada Mónica Bautista Rodríguez: Con su venia,
presidente. Compañeras y compañeros diputados. Si aspi-
ramos a que nuestro país sea responsable e incluso con las
mujeres, la paridad debe ser un eje rector en ese proceso de
evolución, la paridad debe ser una meta en los Estados in-
clusivos, como reconocimiento expreso del hecho de que la
humanidad está integrada por una representación 50-50 de
mujeres y hombres.

Esta evolución, además, implica seguir avanzando hacia la
consolidación de relaciones igualitarias y equitativas de
género en todos los sentidos y ámbitos. La paridad consti-
tuye la causa y el efecto de la igualdad de género, la cual
legitima el orden social y político de la democracia parti-
daria, de tal forma que la diferencia sexual tiene la misma
importancia que las diferencias territoriales y las diferen-
cias ideológicas o de asociaciones políticas.

Pero, además, avanzar hacia la construcción de una demo-
cracia paritaria abre la puerta a una propuesta para la reno-
vación de la propia democracia; esta renovación es cada
vez más necesaria ante el actual cuestionamiento de las de-
mocracias representativas por cualquiera de los populis-
mos de extremos de derecha y de izquierda que resurgen
hoy día en América Latina.

Si bien hoy damos un paso, un paso firme, un paso decisi-
vo hacia la paridad, no perdamos de vista que falta mucho
por hacer, se vislumbra una carrera llena de obstáculos que
esta reforma va empezando a mitigar. Debemos cuestio-
narnos sobre cuáles son las causas que aún limitan e impi-
den el pleno ejercicio de los derechos políticos de las mu-
jeres, esos son los siguientes pasos que nos corresponde
dar. Tenemos la obligación de indagar en los factores que
provocan esa situación y corregirlos.

Entre las reformas pertinentes que debemos impulsar para
contribuir a la remoción de los obstáculos que enfrentan las



mujeres para ejercer sus derechos políticos, se encuentran
aquellas que eliminen los estereotipos, impulsen acciones
tendientes a eliminar cualquier forma de discriminación y
violencia contra las mujeres.

Establecer un marco normativo que garantice el respeto, la
protección y la inclusión de la diversidad étnica-racial de
las mujeres. Fomenten políticas públicas que promuevan la
conciliación laboral y familiar, así como la educación en
materia de salud sexual y reproductiva. Impulsen los dere-
chos políticos de las mujeres en casos específicos de con-
diciones de vulnerabilidad. 

Sin duda, hay que apuntalar que en la representación parti-
daria las mujeres no van a ser las exclusivas portavoces de
las demandas femeninas. Debemos entender que mujeres y
hombres tratamos en conjunto los temas que afectan a la
sociedad, por ello esta reforma tendrá que ser una puerta de
entrada y despegue para el empoderamiento y participa-
ción política de las mujeres, tal como sostiene la alta co-
misionada de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos, Michelle Bachelet, abro comillas: “No es posible
en el mundo ni en ningún país avanzar en el desarrollo si
se excluye del progreso a quienes representan a la mitad de
la población, las mujeres. Las sociedades y los Estados de-
ben comprometerse e invertir para la plena participación de
las mujeres en los ámbitos político, económico, social y
cultural”, cierro comillas.

La aprobación de estas reformas constitucionales, además,
son un incentivo para el desarrollo de un proceso de un
cambio cultural que revierta prácticas negativas en el ejer-
cicio de los derechos de las Mujeres. Es cuanto, diputado
presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada y luchadora Martha Tagle, por siete mi-
nutos y medio.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Muchas
gracias, presidente. De verdad le agradecemos también a
usted, porque sabemos que es un aliado en esta causa y so-
bre todo porque sabemos que usted ha presentado una ini-
ciativa de reforma constitucional que esperamos que muy
pronto estemos discutiendo. Una iniciativa de reforma
constitucional que va mucho más allá de lo que hoy esta-
mos planteando.

Pero hoy nos encontramos en esta reforma de paridad en
todo y, como les decía en la comisión, aparte de que es un

día muy importante para las mujeres que nos hemos dedi-
cado al reconocimiento de los derechos políticos de las mu-
jeres, de manera particular queremos decir: Sí se pudo, mu-
jeres. Sí se pudo llegar el día de hoy en este periodo
extraordinario a votar esta reforma constitucional que re-
conoce el derecho que tenemos las mujeres a formar parte
de todas las decisiones públicas en nuestro país.

Llegar a este momento ha requerido un largo trabajo de
muchas mujeres. De muchas mujeres que, por generacio-
nes, han venido abriendo brecha para que hoy nosotras po-
damos estar tomando esta tribuna.

Pero hoy, de manera particular quiero, a nombre de mi
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, recono-
cer a las Mujeres en Plural. Gracias a las Mujeres en Plu-
ral, que pusieron todo el esfuerzo para que, en el Senado de
la República primero, y ahora en la Cámara de Diputados
estemos discutiendo este dictamen de reforma constitucio-
nal, un dictamen que además nos reconoce a las mujeres
como iguales.

La paridad no es otra cosa más que reconocer que las mu-
jeres tenemos el derecho de formar parte de todas las deci-
siones públicas de este país, desde la presidencia munici-
pal, pasando por las gubernaturas y, por supuesto, los
gabinetes a nivel federal y en esos gabinetes, pero también
requerimos mujeres en los espacios donde se deciden los
juicios, queremos mujeres ministras, mujeres juezas, muje-
res magistradas, queremos mujeres en los órganos consti-
tucionales, queremos mujeres en todos los espacios donde
se toman decisiones públicas.

Pero esto no queda aquí, reconocer la paridad en todo es un
primer paso, un primer paso muy importante que, además,
viene después de muchos otros que han dado; uno de ellos
es la reforma de 2014, que nos permitió que hoy esta sea la
legislatura de la paridad.

Y ahora estas diputadas teníamos la obligación de dar la
cara y avanzar un trecho más, y ese trecho más es esta re-
forma. Pero espero que a partir de esta reforma, compa-
ñeras diputadas, realmente nos sentemos para ver cuál es
la agenda que sigue, porque ustedes me han escuchado
en diferentes ocasiones decir que de lo que se trata la pa-
ridad no es solamente que haya más mujeres en los espa-
cios de toma de decisiones, queremos más mujeres en el
poder, pero con poder, con poder para cambiar la vida de
todas las mujeres, con poder para cambiar la vida de las
mujeres que están trabajando allá afuera todos los días,
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con poder para mejorar la vida de las mujeres que están
sufriendo violencia, con poder para detener los feminici-
dios, con poder para que las mujeres realmente tengan
condiciones de igualdad.

No basta con que lleguemos más diputadas, más senadoras,
más gobernadoras, más ministras, más juezas, más mujeres
tomando decisiones, si no llegamos a cambiar la vida de las
mujeres.

Y el reto, compañeras, es que aprovechemos que el día de
hoy hemos demostrado que tenemos la fuerza de generar
un acuerdo, en el que hay que reconocer que los coordina-
dores de los grupos parlamentarios se han sumado a este
acuerdo para que podamos, en el extraordinario, estar vo-
tando esta reforma constitucional, para que a partir de esta
fuerza que estamos teniendo las mujeres de poder poner en
la agenda del periodo extraordinario una reforma tan im-
portante con esa misma fuerza, sin detenernos, vayamos
por las demás reformas que hacen falta.

Tengamos la misma fuerza para oponernos a los retrocesos.
Tengamos la misma fuerza para sumar nuestra voz cuando
hace falta levantar la voz por las injusticias y que, así, co-
mo esta mañana los diputados y las diputadas de Movi-
miento Ciudadano estamos juntos en esta tribuna, todos y
todas demos la batalla por la igualdad.

La igualdad sustantiva entre mujeres y hombres no se trata
de unos por encima de otros, se trata de que trabajemos
juntos en cambiar las condiciones de vida de este país. Y
ahora es hacerles justicia a las mujeres, pero insisto, es un
primer paso.

No me resta más que agradecer a todos aquellos y a todas
aquellas que han intervenido para que el día de hoy este-
mos aprobando esta reforma constitucional.

Y además, hacerles una atenta solicitud a todas las legisla-
doras y legisladores, porque esta reforma sigue su ruta en
los Congresos locales, y quiero pedirles que cada una, vi-
niendo de los estados de los que vienen, adopten su estado
para darle seguimiento, para ver que, una vez que se aprue-
be en esta Cámara de Diputados, como saldrá por consen-
so, también se apruebe en los Congresos locales, que ven-
zamos todavía las resistencias que, sin duda, vamos a
enfrentar y que juntas hagamos fuerza para cambiar la vi-
da de todas las mujeres. Es cuanto, muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Maiella Gómez Maldonado, de Movi-
miento Ciudadano, por siete minutos y medio.

La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldo-
nado: Con su permiso, presidente. Es un gran día para
las diputadas que formamos parte de la legislatura de la
paridad.

El tema de paridad es un asunto de justicia y dignidad que
ha llevado años, tal vez siglos, construir. A lo largo de esta
historia de lucha por la igualdad de oportunidades son mu-
chas y diversas las organizaciones que se han sumado a la
tarea de hacer conciencia de que la participación y repre-
sentación gubernamental de género, tanto masculino como
femenino, en igualdad de circunstancias es una condición
necesaria para el fortalecimiento de la democracia nacio-
nal, y lo quiero recalcar, es una condición necesaria para el
fortalecimiento de la democracia nacional. Y sí, hoy aquí,
en la máxima tribuna de nuestro país, estamos votando jus-
tamente por esta relación de igualdad, que da origen a so-
ciedades más justas y más equitativas. Hoy saludo con mu-
cho respeto tanto a Mujeres en Plural como a Colectivo
Cincuenta más Uno, por todas sus grandes aportaciones.

Compañeras y compañeros diputados, el tema de paridad
es justamente eso, la no polarización que ubique a hombres
y mujeres en extremos contrarios, sino en un camino cen-
tral que permita entrelazar acciones coordinadas de ambos,
para construir sociedades igualitarias en el respeto y en la
tolerancia, pero sobre todo en el reconocimiento de las ca-
pacidades de ambos.

Tenemos que garantizar la plenitud de la participación de
la mujer en cargos públicos, sin que esta esté condicionada
a la voluntad política de una persona, grupo o circunstan-
cias de sexo o de género. Tenemos que hacer de la paridad
un ejercicio cotidiano, un ejercicio que lleve a sociedades
libres y capaces de reconocer el talento de mujeres y de
hombres.

Finalmente, tenemos que señalar que México enfrenta dos
grandes retos: el establecer políticas institucionales y con-
diciones necesarias que permitan acelerar la participación
efectiva de las mujeres en igualdad en todos los planos de
la vida pública y política del país, y el aportar medidas idó-
neas para combatir cualquier tipo de prácticas discrimina-
torias de los partidos políticos que desalienten a las muje-
res a presentarse como candidatas en elecciones federales,
estatales y municipales.



No hay que olvidar que las mujeres tienen la legítima aspi-
ración de ser un agente de cambio positivo, de transformar
activamente su comunidad y la vida de los demás, y no so-
lo eso, también lo es ser representadas en los Poderes Le-
gislativo, Ejecutivo y Judicial y de organismos constitucio-
nalmente autónomos por servidores públicos del mismo
género.

Compañeras y compañeros diputados, el Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano apoya con firmeza la apro-
bación de este dictamen, pues la finalidad de lograr resul-
tados palpables, que funjan como catalizador del combate
a la violencia de género en todas sus vertientes que exigen
las organizaciones sociales e internacionales, y que tam-
bién compartimos en este Poder Legislativo.

Hay grandes retos, sí, y hacemos un llamado a los Congre-
sos locales; hay grandes retos, sí, tenemos que trabajar la
legislación secundaria tanto federal como las estatales, pa-
ra hacer realmente que la paridad sea una realidad que he-
redemos a las futuras generaciones y que en donde noso-
tros podamos vivir, y es imprescindible contar con un
ordenamiento jurídico.

Hoy quiero hacer un llamado a la sociedad: lo que estamos
votando hoy es el dictamen de la paridad, de la igualdad,
pero tenemos que llevarlo a la vida cotidiana. Mujeres y
hombres que seamos capaces de construir para consolidar
metas comunes, para así lograr realmente el cambio que
México requiere.

Movimiento Ciudadano dice: Paridad total. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene el
uso de la palabra la diputada Maribel Martínez Ruiz, del
Partido del Trabajo y de las trabajadoras.

La diputada Maribel Martínez Ruiz: Con su venia, dipu-
tado presidente. Compañeras y compañeros, hablo en esta
tribuna como una mujer del sur, una mujer que representa
uno de los estados con las mayores carencias económicas,
pero también con las más arraigadas capacidades cultura-
les: Oaxaca.

He visto y vivido en carne propia cómo a nosotras nos
cuesta más trabajo escalar en todos los niveles de la vida;
cómo, en ciertas comunidades, aún se abusa de las mujeres,
porque se piensa que ese es el derecho natural de los hom-
bres, y que las mujeres deben pertenecer, trabajar y que-
darse solo en casa.

Hablando en representación de ellas, lo digo con claridad,
ha llegado el tiempo de nuestra reivindicación. Ha llegado
el tiempo y lo ha hecho con nosotras en este Congreso.

Que se ponga énfasis en cómo vivamos las mujeres, en
cuántas oportunidades tenemos y qué estamos haciendo
para aprovecharlas a profundidad.

Con la cuarta transformación llegó el tiempo de la libera-
ción. Por eso, tal y como lo hice en comisiones unidas, es
que votaré absolutamente convencida y comprometida, al
igual que lo hará el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, a favor de la reforma que institucionalizará la pa-
ridad en todo.

No obstante, quiero señalar que, tal y como consta en el
dictamen que se somete hoy a consideración de esta sobe-
ranía, presenté una iniciativa para reformar y adicionar di-
versas disposiciones de la Constitución Política y lograr
que, desde la ley de leyes, como la nombra nuestro presi-
dente, se garantice la paridad de género en los ayunta-
mientos de México, no solo horizontal, sino vertical, por-
que las mujeres también tenemos derecho a ocupar las
sindicaturas, las regidurías de hacienda, obras y seguridad
pública. Ya basta de que siempre nos asignen los espacios
que a los hombres no les interesa, los espacios que consi-
deran inferiores.

Es fundamental que ya no se preste a interpretaciones ni a
consideraciones extra legales la obligación de que, en la tota-
lidad de cargos de elección popular municipales haya postu-
lación paritaria y alternada de mujeres. Es decir, que asegu-
remos paridad en el nivel de gobierno más cercano a la gente,
el que más le importa a la comunidad: el gobierno municipal.

Con ello, no solo logramos mayor participación de muje-
res, también estamos propiciando que las administraciones
municipales pasen a la mayoría de edad y reflejen la reali-
dad del nuevo México que estamos construyendo, un Mé-
xico que ya exige paridad en todos los órdenes. Ya en esta
Cámara la hemos obtenido, el presidente López Obrador
tiene el primer gabinete paritario de la historia, ahora se re-
quiere que en el país tengamos alcaldesas, síndicas, regi-
doras que lleven las causas y el sentir de las mujeres a ca-
bildos y asambleas.

Mientras más podamos ahondar en esa realidad inmediata,
más lograremos que las propias municipalidades, agencias
y colonias se impregnen del nuevo aire libertario que reco-
rre la República.
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Como mujer del sur, conozco que es esa parte del país don-
de a veces menor atención se presta a nuestros problemas
y necesidades: los servicios de atención a las mujeres, los
servicios de asistencia y aún las oficinas gubernamentales
están todavía impregnados de antiguas ideas y malos tra-
tos, tienen todavía el resabio del masculinismo mal enten-
dido. Por eso, todos los órganos de decisión deben contar
con la presencia de mujeres.

Pero este también es un llamado de atención para los parti-
dos políticos. No vamos a permitir que se continúen rega-
teando los espacios que las mujeres de México merecen.
No vamos a permitir que, con trampas y artimañas en los
tribunales, le quiten a una mujer el derecho de estar en un
órgano de gobierno.

Por todo lo expuesto, agradezco infinitamente el trabajo y
convicción de tantas mujeres que nos antecedieron en esta
lucha, a quienes participaron en los cambios que propicia-
ron que hoy estemos aquí por primera vez muchas más mu-
jeres, logrando así la primera legislatura de la paridad.

Con la confianza de que todas y todos aquí entendemos el
tiempo que nos tocó vivir. Con la convicción de estar cum-
pliendo con nuestro deber con las mujeres de México,
igualdad de condiciones para hombres y mujeres, paridad
en todo. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Clementi-
na Marta Dekker, del Partido del Trabajo, hasta por siete
minutos y medio.

La diputada Clementina Marta Dekker Gómez: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros,
muy buenas tardes. Al Canal del Congreso, un saludo y a
toda la ciudadanía que hoy nos ve desde esta tribuna.

Efectivamente, un día histórico para las mujeres mexica-
nas. Nos sentimos sumamente emocionadas por este hecho
tan trascendental que estamos viviendo. Y bueno, en comi-
siones unidas el dictamen fue aprobado por unanimidad, y
espero que en este pleno sea de la misma forma.

El dictamen que nos presentan las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales e Igualdad de Género, por el que
se reforman varios artículos de la Constitución Política
de los Estados Unidas Mexicanos, en materia de paridad
de género, es un dictamen de suma relevancia que tene-
mos hoy la fortuna, en este momento, de estar discutien-
do, y que consta de uno de los más importantes esfuerzos

que se están materializando en la cuarta transformación,
en materia de erradicación de la desigualdad entre hom-
bre y mujeres.

La desigualdad entre hombre y mujeres es uno de los pro-
blemas estructurales más enraizados y urgentes de resolver
en nuestra sociedad. Es el origen de una serie de violencias
y discriminaciones que aquejan y merman la vida de las
mujeres diariamente en el espacio público y en el privado.

La desigualdad entre hombres y mujeres es origen de limita-
ciones en oportunidades, de percepción menor de salarios, de
menor acceso a plazas, de tener que cumplir dobles y triples
jornadas laborales y de continuas descalificaciones.

También hay que decirlo: este esfuerzo no siempre se ha
reconocido adecuadamente. Las mujeres, por primera vez,
tuvieron derecho al voto a nivel federal mediante la refor-
ma del 17 de octubre de 1953. Asimismo, tuvieron la opor-
tunidad de elegir por primera vez en la elección de dipu-
tados federales de 1955.

Ahora, en esta reforma, se plantea establecer con toda cla-
ridad horizontal y vertical. No solo en la composición de
las Cámaras del Congreso de la Unión o de las Legislatu-
ras de los estados, sino también en la administración públi-
ca federal, en el Poder Judicial de la Federación, en los ór-
ganos constitucionales autónomos, en los municipios.

Es así que este dictamen comprende algo que es fundamental
y, hasta ahora, ha sido omitido: incluir en el cuerpo de nues-
tra Carta Magna a las mujeres. No tácitamente, no neutral-
mente sino explícita e inclusivamente. En esta ocasión, en
términos de espacios en órganos del poder público.

La paridad, como principio de igualdad rector de políticas
públicas y políticas de Estado, es una medida permanente,
que con la constancia y transversalidad necesarias permiti-
rá, en un futuro, que las mujeres estemos plenamente re-
presentadas en los órganos de decisión de nuestro país.

La aclaración y explicación de que las mujeres tenemos el
derecho a formar parte de la ciudadanía está de más. Lo im-
portante es que en los cuerpos que representan, adminis-
tran, legislan y juzgan al país, es un paso importantísimo y
digno de celebrar que ahí estaremos las mujeres.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo sabemos
que, más allá del establecimiento formal de la paridad de
género, se debe trabajar para superar infinidad de atavis-



mos que van en perjuicio del desarrollo personal y laboral
de las mujeres.

En este momento quisiera decirles que los cambios cons-
titucionales que se están llevando a cabo solamente pare-
cieran estar en teoría, en palabras, porque en las realida-
des que vivimos en distintos estados, desde las
comunidades indígenas, desde los municipios indígenas
–provengo del estado de Chiapas y todavía hoy en el si-
glo XXI– pareciera ser que los hombres no han querido
aceptar que las mujeres somos capaces de estar en los
momentos de las decisiones trascendentales y de todas
las decisiones que competen a nuestro país y el buen de-
sarrollo de nuestra sociedad.

Existe usurpación, existe cambio de mujeres por hombres,
síndicos que se dicen ser presidentes, regidores que están
tomando el papel de presidentes, que son los esposos de las
presidentas electas. Entonces el reto es mucho más grande
de este proceso que estamos viviendo las mujeres en todo
nuestro país. No solamente es hablar de paridad de género
en las leyes, sino hacerlas realmente efectivas, y para eso
también estaremos ahí, en el campo, batallando, dando la
lucha con estas mujeres indígenas que, por ser indígenas
que, por ser pobres, son cada día más violentadas.

En este sentido yo quiero hacer un amplio reconocimiento
a todas las mujeres que iniciaron toda esta gran lucha, mu-
jeres valientes que, en el camino, muchas de ellas dieron su
vida para que nosotras hoy pudiéramos estar aquí presen-
tes, y por eso tenemos una doble responsabilidad. No sola-
mente de legislar, sino también de seguir caminando con
las mujeres que todavía no pueden hacer realidad su parti-
ción política.

Es una lucha constante, una lucha que sigue día a día, y pa-
ra ello, en esta Legislatura, en la Cámara de Diputados y
como grupo parlamentario del partido, seguiremos traba-
jando en pro de la igualdad de los derechos de los hombres
y de las mujeres. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Olga Patricia Sosa Ruiz, del Partido
Encuentro Social.

La diputada Olga Patricia Sosa Ruiz: Con su permiso,
presidente. “Hombre: ¿eres capaz de ser justo? Una mujer
te hace esta pregunta, al menos no le quitarás este derecho.
Dime ¿quién te ha dado el soberano poder de oprimir a mi

sexo?” Así lo sentencia Olan Degaugh en la Declaración de
los Derechos de la Mujer y la Ciudadana de 1791.

En ese contexto histórico social que representó el parteaguas
de la historia de la mujer, hago uso de esta tribuna no para pe-
dir, no para rogar, no para mendigar, sino para alzar la voz y
decirlo con seguridad. Estamos en una revolución, esa de la
que habla Rosario Castellanos. Esa que se inició cuando se
logró el reconocimiento al voto de la mujer en México.

Cuando por primera vez una mujer hizo uso de esta tribu-
na. Cuando la primera mujer ingresó a una carrera univer-
sitaria. Cuando tuvimos la primera alcaldesa o primera go-
bernadora. Cuando surgió una científica o una deportista.
Cuando la mujer dijo basta y decidió enfrentar al mundo.

No en vano, en el caso campo algodonero la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos concluyó, a partir del re-
conocimiento del propio Estado mexicano, que la situación
de discriminación hacia la mujer en México es estructural,
que se trata de un fenómeno social, de un fenómeno cultu-
ral enraizado en las costumbres, enraizado en las mentali-
dades y que en los hechos de violencia hacia las mujeres
están fundados en una cultura de violencia y discrimina-
ción basada en género.

Hoy estamos de cara a una reforma propia del constitucio-
nalismo contemporáneo, que obliga al Estado a promover
las condiciones para que la igualdad de las personas sea re-
al y verdaderamente efectiva, eliminando obstáculos que
impidan su pleno desarrollo y efectiva participación en la
vida pública de este país.

Estamos ante una reforma histórica, misma que, desde ha-
ce mucho tiempo, nos hemos planteado como un reto en
nuestro país, y que es el de superar la añeja desigualdad
que existe entre los distintos sectores sociales, iguales en
derechos, pero como ya lo dijo una compañera en esta tri-
buna, en la realidad, con diferencias abismales en las opor-
tunidades y condiciones para ejercer y disfrutar de los de-
rechos mismos.

Hoy es satisfactorio leer el dictamen que tenemos en nues-
tras manos y poder sentir que estamos recogiendo el fruto
de la lucha emprendida por muchas mujeres para alcanzar
la igualdad política con los hombres.

Esta reforma significó un gran avance en la democratiza-
ción del país, al reconocer en todos los niveles y en todos
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los órganos los derechos político–electorales básicos de las
mujeres, quienes somos poco más de la mitad de la pobla-
ción total del país.

Con esta reforma constitucional se destaca la importancia
y trascendencia que tiene la colaboración e intervención de
las mujeres en la vida política de los pueblos, ya sea para
ser juzgadoras, secretarias de Estado, regidoras, síndicas u
otros cargos, en los que, sin duda, vendrán a mejorar la in-
tegración de los gabinetes, de los ayuntamientos, de los es-
tados y de la federación.

Me queda claro que la particularidad de la mujer ante el
compromiso social que hoy asumirá, aunado a su educa-
ción, su condición social de vida y las peculiares caracte-
rísticas que la distinguen, hacen que su participación en la
vida política y pública de nuestro país represente un factor
en la moralización de la administración en sus distintos
ámbitos de competencia.

Compañeras y compañeros diputados, me congratula el po-
der atestiguar que a la fecha mucho se ha avanzado, mucho
se ha logrado. Por eso envío desde aquí mi reconocimien-
to al Senado de la República, y a esta, la legislatura de la
paridad.

Agradezco también el ímpetu y el acompañamiento de Mu-
jeres en Plural, gracias amigas. De Cincuenta Más Uno, y
de muchas más organizaciones que de lejos hoy celebran,
apoyan y festejan este logro.

Por ello, a la luz de las reformas constitucionales más sig-
nificativas en materia de derechos para las mujeres, siga-
mos dignificando su papel en nuestro país. Tal y como lo
refiere Patricia Galeana de Valadés en su libro Universita-
rias latinoamericanas: liderazgo y desarrollo, por las mi-
les de niñas que florecen libres en las escuelas públicas,
donde adquieren la instrucción básica. 

Por las adolescentes que, en su búsqueda, rompen los es-
quemas y abren nuevos horizontes. Por las campesinas que,
a pesar de su precariedad, saben construir su mundo y sem-
brar sus alternativas. Por las obreras de rostro levantado y
mirada firme que cada día se fabrican el vivir con dignidad.

Por las maestras precursoras docentes, que abrieron el pro-
fesionalismo a miles de mujeres que hoy son universitarias.
Por las periodistas que, con su talento y creatividad, infor-
man al mundo, lo recrean y lo difunden.

Por las intelectuales y las artistas que coadyuvan al en-
grandecimiento de nuestra ciencia y nuestra cultura, por las
que nos legaron historia, concepto y condiciones superio-
res, por las que, en cualquier sitio, están simplemente por
ser mejores, y por aquellas que esperan la oportunidad, y
abro un paréntesis: que gracias a esta reforma seguramen-
te pronto llegará; por esas que esperan para demostrar su
fortaleza.

Por las que habrán de venir mañana y se sumarán al eterno
esfuerzo de antes y después de la lucha sin tregua de todas
las mujeres. Sigamos abanderando los proyectos de todas
aquellas mujeres que buscan nuevos retos, nuevas oportu-
nidades y nuevos horizontes, porque sabemos que están lis-
tas para asumirlos.

Desde Encuentro Social, que por cierto tiene dos coordina-
doras al frente, una en la Cámara de Diputados y otra en el
Senado, nos sumamos a la construcción de un México inclu-
yente, paritario y en igualdad. Todo esto es posible, hagá-
moslo nosotros. Paridad en todo, que vivan las mujeres de es-
te país. Es cuanto tengo que decir, diputado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra –ya nos enronquecimos–. Tiene la palabra la dipu-
tada María Ester Alonzo Morales, del Partido Revolucio-
nario Institucional.

La diputada María Ester Alonzo Morales: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, vivimos un momento histórico para el país; en esta
Cámara de Diputados votaremos una reforma constitucio-
nal que reconoce a las mujeres como agentes transforma-
doras de México.

Desde el primer congreso en Yucatán de obreras y campe-
sinas, convocado por una gran mujer, Elvia Carrillo Puer-
to, iniciamos una larga lucha por el reconocimiento de los
derechos políticos y electorales de las mujeres. Hoy la lu-
cha rinde importantes frutos. Con este dictamen reestructu-
ramos la Constitución Mexicana para lograr que esa igual-
dad establecida en el artículo 4o. sea una realidad palpable
para todas las mujeres.

Es un poco más para garantizar el ejercicio de los derechos
de las mujeres. No hay que olvidar que fue en el sexenio
pasado cuando se incorporó por primera vez la perspectiva
de género en el Plan Nacional de Desarrollo y se comenza-
ron a realizar importantes trabajos por la paridad. Hoy las



y los legisladores de esta LXIV Legislatura somos los pri-
meros testigos.

Como diputada de Yucatán, me gustaría resaltar que, gra-
cias a las reformas de 2014 y las realizadas a nivel local,
logramos conformar candidaturas paritarias para todos los
municipios de mi estado, siendo una vez más pioneros en
el tema de género.

Hoy avanzamos en la consolidación de una igualdad sus-
tantiva. La reforma a la Constitución permitirá romper esas
barreras que por muchos años impidieron el acceso de las
mujeres a cargos de dirección en la administración pública
del ámbito federal y local.

Este dictamen reconoce la diversidad cultural de México
con la propuesta de reforma al artículo 2o. de la Constitu-
ción. Se garantiza que las mujeres indígenas, regidas por
usos y costumbres, representen a sus comunidades ante los
ayuntamientos.

Es el compromiso y el trabajo en favor de las y los mexi-
canos, lo que permite consolidar un espacio en la esfera pú-
blica. Garantizamos los liderazgos y la consolidación de un
país, donde las mujeres contaremos con las mismas opor-
tunidades que los hombres.

La federación se transforma, los tres Poderes de la Unión
se reestructuran para generar las oportunidades, que permi-
tirán garantizar un gobierno íntegramente paritario.

También reestructuramos la administración pública local y
conformamos las bases para construir un México goberna-
do por mujeres y hombres, un México que valore la activi-
dad laboral de todas aquellas jefas de familia que salen a
trabajar en búsqueda de un justo reconocimiento.

Gracias a este dictamen podemos construir procesos de
elección y designación de candidatas y candidatos cada vez
más paritarios. Ya no son o será la legislatura de la paridad,
creamos el Estado mexicano de la paridad, contaremos con
gabinetes de mujeres y otorgaremos más y mejores oportu-
nidades para todas. Aunque el avance es importante, no de-
bemos de dejar de señalar que los retos siguen.

La violencia generalizada ha evidenciado una profunda
discriminación social en contra de las mujeres. Los femini-
cidios, las violaciones y el acoso son fenómenos que debe-
mos erradicar; solo podremos lograrlo con acciones con-
cretas, en favor de los derechos humanos.

Un Estado paritario requiere de funcionarios públicos res-
petuosos de las mujeres, de sus compañeras. Que no lo ol-
viden, somos iguales, no podemos tolerar ninguna burla
que fomente la desigualdad.

En este nuevo Estado paritario se deberá comprender que
la perspectiva de género implica crear políticas públicas di-
ferenciadas, donde se atienda de manera específica la si-
tuación de la mujer y se conformen estrategias cada vez
más amplias que permitan erradicar la discriminación.

Creemos firmemente que la paridad de género en el Es-
tado permitirá conformar más y mejores acciones en fa-
vor de quienes más lo necesitan, pero debemos preservar
los esfuerzos del pasado y seguir fortaleciéndolos para el
futuro.

Esta reforma es un triunfo, sin duda; es un orgullo partici-
par en una transformación tan importante; también es una
responsabilidad que nos compromete a seguir actuando en
favor de quienes viven en condiciones de desigualdad.

Las mujeres somos el 50 por ciento de la población mexica-
na, y con esta reforma integraremos el 50 por ciento de las es-
tructuras del gobierno. Sigamos trabajando para que los nue-
vos espacios se transformen en nacientes oportunidades.

Compañeras y compañeros diputados, rompamos ese techo
de cristal que dificulta el acceso de las mujeres en la ac-
tuación de la política, construyamos más y mejores meca-
nismos que permitan el trabajo serio, transparente y com-
prometido de las mujeres en la actividad pública.

En el PRI votaremos a favor de este dictamen, porque que-
remos un país libre de toda discriminación, porque busca-
mos una transformación de fondo en la política de Estado.
Queremos un México paritario, no solo en el gobierno, si-
no en todas y cada una de las políticas públicas, que se ins-
trumenten y en cada una de las esferas que rigen nuestra
sociedad. Por su atención, muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez, del
PRI.

La diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez: Compa-
ñeras y compañeros diputados, el día de hoy no me podría
sentir más orgullosa de ser mujer, de ser diputada y de ser
priista integrante de la legislatura de la paridad de género.
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Soy una mujer sinaloense que creció en una familia unida,
de valores, siempre impulsándome a mí y a mis hermanas
a salir adelante, a cumplir nuestros sueños. Hoy, por elec-
ción también, soy casada y soy mamá. Y gracias a esa con-
fianza que me dio mi familia, la voluntad de alguien que
creyó en mí y mi determinación me llevaron a varios espa-
cios: a ser directora, regidora, dirigente estatal de mujeres
de mi partido y el día de hoy legisladora federal.

Pero esa no es la realidad que viven todas las mujeres me-
xicanas, de libertad, de participación. Por eso es que el día
de hoy me encuentro aquí posicionando, a nombre del Gru-
po Parlamentario del PRI, en un afán de forjar un camino
para que nuestras niñas y nuestras jóvenes no conozcan un
México en el que las mujeres tengamos derechos diferen-
tes a los hombres. En donde no tengamos esa libertad de to-
mar decisiones y de formar parte de la toma de decisiones.

Quienes formamos parte de mi generación, nos formamos
en política con derechos adquiridos. Vimos cómo la lucha
de mujeres decididas a ocupar el lugar que les corresponde
rendía frutos. Sin más, accedimos a espacios de represen-
tación y en ese entonces, de una minoritaria pero efectiva
actuación, en la administración pública.

Nuestra deuda, entonces, era velar por los derechos de las
mujeres. Garantizar con nuestro trabajo, con nuestra capa-
cidad y con nuestros resultados que esa puerta se mantu-
viera abierta. Generar políticas públicas que fueran tangi-
bles y que abonaran a cerrar las brechas de desigualdad que
desafortunadamente aún, 20 años después, siguen siendo
una realidad y persisten en la sociedad mexicana.

Nadie dijo que sería fácil eliminar toda forma de discrimi-
nación hacia las mujeres. Desde que tuvimos la oportuni-
dad de votar y ser votadas, hubo avances importantes; pe-
ro, sin duda, el gran salto se dio hasta el pasado 2014.
Dicha reforma marcó un parteaguas en la democracia de
nuestro país y dio paso a lo que vivimos hoy: la Legislatu-
ra de la Paridad.

El dictamen que discutimos hoy es histórico, y de la mayor
trascendencia, por lo que representa para las pioneras de
esta lucha, como las organizaciones que nos acompañan
hoy: Cincuenta Más Uno, Mujeres en Plural y cientos de
organizaciones de mujeres que, a lo largo y ancho del país,
han trabajado a favor de las mujeres. Pero también es tras-
cendente por el legado que le vamos a dejar a la presente y
a las futuras generaciones.

Con esta reforma, la paridad de género no se limita a las
elecciones de legisladores y presidentes municipales, si-
no que se extiende a la estructura de todo el gobierno y a
todos los cargos de elección popular, los órganos autóno-
mos constitucionales y la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

Otra de las grandes virtudes de esta reforma es que se sien-
tan las bases para generar los mismos cambios a nivel lo-
cal, impulsando una transformación integra del Estado me-
xicano en todos los niveles y órdenes de gobierno.

Aquí se consolidarán las herramientas para construir un go-
bierno enteramente paritario. Pero no basta el acceso a los
cargos públicos y políticos. Un Estado paritario debe res-
ponder a la construcción de una sociedad igualitaria.

Sin duda es una reforma de avanzada, que nos colocará en
el país número uno en el mundo que brinda estas garantías
constitucionales a sus mujeres. Es un hecho que hay que
enmarcar, es un hecho que hay que resaltar, pero que tam-
bién contrasta con el otro México, que sigue siendo un es-
tado de profunda discriminación.

Diariamente las mujeres nos enfrentamos a actos violato-
rios que limitan y vulneran el pleno y libre ejercicio de
nuestros derechos y esto tiene que acabar. Esta reforma
abre los espacios públicos y quiebra la brecha de género.
Con nuestra decisión daremos paso a la igualdad formal; es
decir, en las leyes, y estaremos vigilantes para que se apli-
que en los hechos.

Pero de ninguna manera es el fin del camino, porque la pa-
ridad en sí misma no genera mecanismos que permitan res-
petar, promover, proteger, investigar y sancionar la viola-
ción de los derechos de las mujeres.

Es momento oportuno, pues, recordarle al gobierno que la
desigualdad, la violencia y la discriminación se combaten
con acciones específicas, con políticas públicas incluyentes
y, claro, con presupuesto.

Por ello, las y los diputados del PRI, en todo este primer
año legislativo, hemos sido defensores de las estancias in-
fantiles, de las trabajadoras domésticas, del desamparo de
las organizaciones de la sociedad civil, del inexplicable ce-
se de los refugios para mujeres violentadas y del inhumano
recorte al sector salud, que impacta a los que menos tienen.



Hemos emprendido una agenda de género porque asumi-
mos nuestra responsabilidad de construir más y mejores re-
formas legislativas que permitan mitigar la desigualdad y
nos declaramos en la permanente exigencia de los recursos
que se requieren para brindar justicia y seguridad social,
porque ha sido al seno de nuestro partido donde se han ges-
tado las luchas y se ha dado cauce a las causas de nosotras
las mujeres.

Practicamos, con antelación a la igualdad formal, el respe-
to a nuestros derechos, y también hacemos uso escrupulo-
so de los recursos para capacitación, porque sabemos lo
que se requiere para estar a la altura de las demandas ciu-
dadanas, porque conocemos el costo del conocimiento téc-
nico y estratégico para tomar decisiones acertadas.

En resumidas cuentas, como Grupo Parlamentario del PRI,
le apostamos a las mujeres y creemos que solo viviendo en
un México de igualdad sustantiva es que tendremos una vi-
sión completa y una dirección clara, por eso votaremos a
favor de esta iniciativa, porque estamos convencidos de su
viabilidad y de sus alcances.

Por último, la creciente incorporación de las mujeres en las
esferas política, social y económica, durante muchos años
ha dividido opiniones, ha generado suspicacias y si todavía
les quedaban duda de lo que somos capaces de hacer las
mujeres empoderadas, les refrendamos desde aquí que sa-
bemos cómo, que sobra talento y que nos sobran las razo-
nes para seguir construyendo para este país.

Hoy, con nuestro voto, daremos sentido, consistencia y tan-
gibilidad a la presencia y aspiraciones de millones de mu-
jeres que desean participar en la vida pública mexicana.
Votemos a favor de las mujeres. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: La dipu-
tada Verónica María Sobrado Rodríguez, del Partido Ac-
ción Nacional. Tiene la palabra, compañera.

La diputada Verónica María Sobrado Rodríguez: Con
su venia, presidente. Desde que era niña mi abuela, que fue
candidata a regidora en la elección de 1956, siempre me
decía: Las mujeres tenemos derechos, y hay que luchar por
ellos. El camino hacia la igualdad y el reconocimiento de
los derechos de todas las mujeres no ha sido fácil. Ha re-
querido de la suma de esfuerzos, de la lucha constante.

Si bien en los últimos años ha habido avances importantes,
es necesario continuar con pasos firmes y corresponsabili-

dad entre mujeres y hombres, hasta llegar a la anhelada
igualdad sustantiva.

A lo largo de los años la brecha de desigualdad entre gé-
nero ha estado presente en la participación política de las
mujeres y en el ejercicio de nuestros derechos político-
electorales.

Hoy estamos frente a la oportunidad histórica, que tam-
bién es una deuda histórica con las mujeres de nuestro
país. La legislatura de la paridad dará respuesta a la pa-
ridad, no tengo la menor duda. En un país donde somos
más del 51 por ciento, no se puede ni se debe legislar sin
y para las mujeres.

En los últimos años hemos ido caminando con las cuotas
de género, pero hoy queremos paridad. En esta lucha his-
tórica por y para las mujeres, el Partido Acción Nacional le
ha apostado a la paridad de género, a la construcción de la
igualdad sustantiva y al ejercicio de todos los derechos 
para todas las mujeres.

El PAN ha sido pionero en muchos temas de igualdad y de
derechos políticos para las mujeres. Muestra de ello es la
primera iniciativa que presentó en 1947 para reconocer el
voto de las mujeres a nivel federal, y que seis años después,
en 1953, se aprobó, de tal forma que durante los gobiernos
panistas se creó el Instituto Nacional de las Mujeres, el
programa de la institucionalización de la perspectiva de gé-
nero, el Programa para la Igualdad, la Conavim, el Progra-
ma para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres.

En el PAN la paridad es convicción y lucha permanente.
Ayer, con Florentina Villalobos, primera diputada federal
en 1964; con nuestra primera alcaldesa, Norma Villarreal,
en 1967; y con Martha Érika Alonso, nuestra primera go-
bernadora que, aunque hoy ya no está con nosotros por si-
tuaciones aún no aclaradas, reconocemos que abrió brecha
en la participación política de las mujeres.

Reconocemos hoy también a la senadora Kenia López, del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional, por su iniciativa
con el proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan nueve artículos de nuestra Constitución en materia de
paridad de género, que fue aprobada por unanimidad en el
Senado y que hoy estamos presentando.

No tengo duda que con esta minuta avanzamos en el dere-
cho a la igualdad entre mujeres y hombres, al establecer la
participación por igual de mujeres y hombres en las secre-
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tarías del Poder Ejecutivo federal y sus equivalentes, en las
entidades federativas y municipios, los organismos autóno-
mos, la representación indígena ante los ayuntamientos,
con el principio de paridad de género, la Suprema Corte de
Justicia, las candidaturas de los partidos políticos.

Además, esta reforma contiene el lenguaje incluyente, lo
que permite visibilizar, promover y respetar la participa-
ción paritaria de las mujeres en la vida pública y política de
nuestro país.

Por ello, hoy nos sumamos, convencidos y con generosi-
dad a esta reforma como un avance más. Sabemos que aún
quedan a la espera diferentes iniciativas que nos seguirán
convocando a trabajar.

Reconocemos a las legisladoras y legisladores que tenían
iniciativas en materia de paridad; se han sumado a este dic-
tamen para avanzar, dando el primer paso con lo que hoy
aprobaremos.

Reconocemos a las diputadas de Acción Nacional que tení-
an iniciativas en este primer año legislativo; a Annia Gó-
mez, a María del Pilar Ortega, a Alejandra García, a Ma-
deleine Bonnafoux y a Lizbeth Mata.

También es importante agradecer la participación de la so-
ciedad civil organizada, que ha aportado los consensos y ha
abonado a la construcción de esta minuta con diputadas,
diputados, senadoras y senadores, en especial a Mujeres en
Plural y a Cincuenta Más Uno.

Ha habido un acuerdo más allá de los partidos políticos,
una suma de coincidencias, que hoy se ve reflejada en este
dictamen. Por ello debemos decir que la reforma que hoy
se votará es resultado de los consensos de todos los grupos
parlamentarios, acuerdo que derivó de la voluntad política
y que dejó de lado los intereses particulares, para sumarse
hacia una propuesta que es perfectible, pero que nos per-
mite coincidir en un avance real y muy significativo para el
logro de la igualdad sustantiva.

En Acción Nacional votaremos a favor de esta reforma,
que no es una confesión, es el reconocimiento de nuestros
derechos como mujeres. Sabemos que aún falta camino por
recorrer. Sin embargo, con este paso firme podemos deter-
minar qué queremos hacer y cómo podemos seguir.

Ahora tenemos nuevos retos: el primer transitorio estable-
ce que tenemos un año para realizar las adecuaciones nor-

mativas correspondientes. Además, debemos ser garantes
de lo que aquí se aprueba para que se cumpla.

Hoy, compañeras y compañeros, hoy tenemos la oportuni-
dad de hacer de los sueños historia, y este momento histó-
rico nos obliga a recordar a las mujeres que creyeron en sí
mismas, que alzaron su voz, que fueron valientes y que for-
jaron, en otras, la posibilidad de avanzar, de aprender, de
empoderarse y descubrir que con cada paso impulsaron las
condiciones de igualdad que seguimos construyendo en
nuestro país.

Por ello, compañeras y compañeros diputados y diputadas,
la votación que realizaremos en un momento más nos re-
cuerda que, si ayer las mujeres lucharon por nuestros dere-
chos, hoy debemos impulsar el poder ejercerlo.

No tenemos duda que esta reforma va a contribuir a la con-
solidación de una democracia más justa, incluyente e igua-
litaria. La lucha sigue, sí, la lucha sigue. Aún tenemos mu-
cho por impulsar hasta alcanzar la igualdad sustantiva,
pero no tenemos duda que así lo haremos.

Por las mujeres que nos antecedieron, por las que vienen,
por las que estamos: paridad. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Marcela
Torres Peimbert, al micrófono.

La diputada María Marcela Torres Peimbert: Con su
venia, señor presidente. Es un honor para mí estar el día de
hoy en esta, la tribuna más alta de la nación, con un tema
fundamental para la democracia y la justicia del país; la pa-
ridad, que no es otra cosa más que hacer obligatorio que en
todos los espacios públicos de toma de decisión haya en la
misma proporción mujeres y hombres, con visiones del
mundo distintas y complementarias, que nos permitirán
construir un México verdaderamente democrático y sobre
todo justo.

Me siento sumamente orgullosa de ser testigo de una parte
de la larga lucha feminista en nuestro país, de lo que co-
menzó aquí en esta misma Cámara hace casi nueve años,
cuando un grupo de mujeres, para mí entonces desconoci-
do, se acercó a través de Clara Scherer pidiendo que las
acompañara al Tribunal Electoral, para juntas visitar a ma-
gistradas y magistrados, para que resolvieran una sentencia
que garantizara que las fórmulas de candidatos al Legisla-
tivo fueran del mismo género, y así evitar el drama de las
Juanitas.



Me refiero a la sentencia 12624, y lo logramos. Me refiero
a mis amigas de Mujeres en Plural, ciudadanas de todos los
ámbitos, académicas, expertas, políticas de todas las ideo-
logías y colores, abogadas feministas, comunicadoras y
magistradas que han defendido con pasión y constancia los
derechos políticos de las mujeres, que el día de hoy están
aquí presentes y para quienes pido un fuerte aplauso.

Siguiendo la historia, en 2012, en el marco de la reforma
político–electoral del Pacto por México, desde mi partido,
el PAN, luché porque se incorporara la paridad en la inte-
gración de las fórmulas de candidatos para el Congreso fe-
deral y los locales.

A pesar de la lucha, en un primer momento esta redacción no
había sido incluida en el cuerpo de la Constitución. Ante la
amenaza de las mujeres de salirnos del pleno y no votar la re-
forma político–electoral fue que se aceptó incluirla.

Ese triunfo, logrado por todas las legisladoras y encabeza-
do por las entonces senadoras Angélica de la Peña, del
PRD, y Diva Gastélum, del PRI, y una servidora, dio ori-
gen a lo que vivimos con responsabilidad y alegría el día
de hoy: la legislatura de la paridad de género.

Es un honor lo que hoy vamos a votar, esta propuesta de
paridad total, y es un honor mayor que venga de mi com-
pañera de partido, la senadora Kenia López Rabadán, que
también nos acompaña el día de hoy aquí.

Otro gran grupo de guerreras, también de los derechos po-
líticos de las mujeres, y me refiero al Colectivo 50+1, quie-
nes también nos acompañan este día. Mujeres de la socie-
dad civil que se han dado a la tarea de hablar con todos los
coordinadores parlamentarios y el presidente de esta Cá-
mara, logrando lo que seguramente pasará en unos mo-
mentos, aprobar por unanimidad la paridad total de los car-
gos públicos en México.

Hoy, compañeras diputadas y diputados, aprobaremos que
los nombramientos de las y los titulares de las secretarías
de Estado federal, e igualmente de los 32 estados, así como
de la integración de los organismos públicos autónomos se-
an paritarios.

Desde mi punto de vista, el más grande avance de esta re-
forma, la verdadera revolución, es en el ámbito jurisdiccio-
nal, ya que habrá paridad en la Suprema Corte de Justicia,
los más altos jueces del país, los tribunales de circuito y de
distrito, el tribunal electoral, los agrarios y los de justicia

administrativa. Y esto, no tengo duda, modificará la impar-
tición de justicia en nuestro país, como ha modificado la
vida legislativa.

La presente reforma se trata de un cambio, que en apa-
riencia parece solo beneficiar a nosotras, las mujeres, pe-
ro que será positivo para hombres y mujeres. Desterrar la
cultura machista de las sociedades permite romper este-
reotipos tóxicos, que condenan a roles anquilosados y
que limitan las enormes posibilidades que tenemos todos
los seres humanos.

Mujeres y hombres, por igual, estamos llamados a la pleni-
tud y a la felicidad. Lo que estamos logrando el día de hoy
es construir una sociedad pareja, que quita obstáculos a to-
das y a todos para alcanzar nuestro máximo potencial. Es
cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra María Wendy Briceño, de Morena, hasta por diez
minutos.

La diputada María Wendy Briceño Zuloaga: Con el per-
miso de la Presidencia. “La enredadera feminista se hace
de muchos nudos y de muchos lazos, que se tienden im-
perceptiblemente para los ojos controladores del orden pa-
triarcal”. Marcela Lagarde.

Muy buenas tardes a todos y a todas, en este histórico día
por la paridad de género. Saludamos de manera especial a
las feministas organizadas, defensoras incansables. A las
que hoy están aquí en vida y en espíritu de lucha celebran-
do con nosotras esta victoria por derechos políticos plenos.
A las que nos han antecedido como homenaje y reconoci-
miento indispensable. Agradeciendo profundamente a las
Mujeres en Plural, a 50+1 por su acompañamiento, empu-
je, solidaridad y confianza, para legislar responsablemente
por la paridad en todo.

Ya lo decía Amelia Valcárcel: “al feminismo siempre se le
puso un inconveniente curiosísimo desde el siglo XIX, ca-
da vez que ha reclamado igualdad, es notable, siempre se
le ha respondido con una explicación de por qué la igual-
dad es imposible, o una explicación de por qué la igualdad
todavía no existe y su condición de posibilidad ha de remi-
tirse a un futuro incierto”.

Hoy estamos evolucionando, no solo como nación, para
cambiar este futuro, sino que damos un ejemplo a nivel in-
ternacional desde el ámbito legislativo. A nivel mundial so-
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mos la cuarta nación con mayor tasa de mujeres parlamen-
tarias, rebasando incluso los porcentajes de naciones como
Suecia, Noruega o Finlandia. Por ello, el reto actual de
transversalizar la paridad en todos los órdenes de gobierno
no es menor.

Estamos hoy, compañeros y compañeras diputadas, ante
uno de los actos de resocialización política más importan-
tes de la historia reciente.

En 1953, a partir de nuestro ejercicio de derecho al voto, el
debate sobre los derechos políticos, desde una visión que
incluye al género como punto de discusión, ha pasado por
una serie de transformaciones en el ejercicio de la ciudada-
nía de las mujeres, transformaciones de tipo cotidiano.
Desde comunidades, municipios, distritos y estados que
han tenido que adaptarse, aunque con grandes resistencias
del sistema patriarcal, y aceptar a las mujeres como miem-
bros activos y, aún más, como líderes sociales.

Pero también han surgido cambios relacionados con lo ins-
titucional de la política, es decir, con los partidos políticos,
que, presionados en mucho por feministas organizadas a
nivel nacional e internacional, tuvieron que modificar su
legislación interna y dar cabida a las mujeres para que par-
ticiparan en condiciones más equitativas.

Esto, no sin resistencias y algunas argucias legales para su
incumplimiento, esperándolos como actos de buena fe, pe-
ro donde no se obtenían grandes resultados. Y hay que de-
cirlo, con sentencias emblemáticas de impugnación de los
procesos electorales.

Hoy reafirmamos que a las mujeres nunca se nos ha rega-
lado ningún derecho, hemos luchado por ellos.

Con el dictamen a la minuta con el que se reforman los ar-
tículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
paridad de género, que hoy atendemos, avanzamos signifi-
cativamente al consagrar el derecho de las mujeres a parti-
cipar en todos los espacios políticos, públicos, en condi-
ciones de paridad con los hombres.

Al aprobar esta reforma constitucional estamos dando un
nuevo sentido a la política y al ejercicio efectivo del poder
desde la toma de decisiones. Pues con más mujeres en el
espacio público, en organismos autónomos, gabinetes mu-
nicipales, cabildos, congresos, secretarías de Estado, entre
otros espacios, demostramos a la ciudadanía que puede ha-

ber nuevos referentes de buenas prácticas en posiciones de
poder público.

Basta de decir que no hay mujeres capaces para ocupar los
cargos. Esto es solo el principio en la legislatura de la pa-
ridad de género, cumpliendo los compromisos por una
agenda progresiva con los derechos. Se trata de actuar en
congruencia.

Se acabaron esas condiciones del patriarcado que nos exi-
gían las ciudadanas, servidoras públicas, candidatas y re-
presentantes populares. Legitimar nuestro actuar político
personal y experiencia o méritos bajos sus reglas, y aun así
intentar borrarnos de la historia y el desarrollo de los pue-
blos, comunidades, estados y nación.

Con estas reformas constitucionales se cierran y acabamos
cada vez más con esas prácticas. Un derecho cada vez por
los derechos de todas.

El reto ahora es reconfigurar el orden social al interior de las
instituciones y partidos, que pongan fin a acciones discrimi-
natorias y todas aquellas violencias normalizadas en la fun-
ción pública. Que la integración de la Suprema Corte de Jus-
ticia, en gabinetes y gobiernos municipales, en la integración
de candidaturas y la conformación de congresos, mujeres y
hombres compartamos el poder viene de la mano con mayor
capacidad de respuesta, con alto compromiso y una visión
crítica a la conducción de nuestra sociedad.

Lo hemos repetido en distintos foros: paridad no es núme-
ro, en la paridad no cabe la simulación. Constituye actuar
en consecuencia, representando y gobernando dignamente
a la mitad de la población nacional, creando mejores con-
diciones de vida para las y los mexicanos. En especial, pa-
ra las mujeres, las adolescentes y las niñas.

No es una nueva ley de cuotas, donde los órganos autóno-
mos, partidos, gobiernos, cortes argumenten con pesar que
toca colocar a mujer o que no hay mujeres aspirantes para
las ternas y que eso complica los procesos electivos.

Suscribimos lo que plantea Rosa Cobo: la paridad es una
propuesta política discutida, porque ataca al núcleo básico
de la democracia patriarcal, al proponer una nueva distri-
bución de poder entre hombres y mujeres, de manera que
su objetivo sería alterar esta estructura profunda del poder.

En la historia de los derechos políticos de las mujeres cuen-
ta mucho ser parte de la historia que se escribe, como es



nuestro caso; pero que no por ello, diría Eli Bartra, el pun-
to de vista de las mujeres sea el que impere y se vuelva cie-
go y sordo frente al género masculino.

Se trata de un nuevo llamado a reconstruir juntos y juntas
un país distinto, más justo, más igualitario. En este sentido,
la progresividad nos dirige a legislar también sobre las le-
yes secundarias que de estas reformas a la Carta Magna
emanan, y ahí está un nuevo compromiso.

Con estas reformas se abren también nuevos paradigmas
sobre la rendición de cuentas en la gestión. Sabemos que el
orden local es en el que mayores casos de discriminación y
violencia política sufren las candidatas, presidentas muni-
cipales, síndicas, regidoras, funcionarias públicas de los
ayuntamientos.

Y si consideramos otra variable interseccional, como es el
asunto de la representatividad al que se enfrentan las com-
pañeras de los pueblos y comunidades indígenas, el pro-
blema se torna de una dimensión más compleja. Pero hoy,
reivindicando también sus caminos y trayectorias al elegir
a sus representantes, también tendrá que observarse el prin-
cipio de paridad.

Vamos por una nueva resignificación de la historia, la so-
ciedad, la cultura y la política, desde las mujeres y con las
mujeres de los pueblos y comunidades indígenas, y con to-
das las mujeres en nuestra amplia diversidad.

Nuestras causas no se detienen, seguimos en la lucha por
garantizar que en el ejercicio de los derechos políticos no
se vulnere la vida de las mujeres.

En aras de buenas prácticas parlamentarias, y como garan-
tía por la progresividad de nuestros derechos políticos,
confiamos en que el siguiente paso articulado con el Sena-
do de la República replicará en un sentido positivo lo pro-
puesto desde esta Cámara de Diputados y diputadas en ma-
teria de violencia política de género contra las mujeres en
razón de género.

En estos momentos, dicha iniciativa mantiene su propio
curso legislativo, del cual estamos confiadas en que todos
los grupos parlamentarios cerrarán filas en este mismo sen-
tido; también en materia de violencia política de género,
como es el caso de este dictamen de paridad.

Me permito agradecer a las bancadas de Morena en ambas
Cámaras, y reconocer a los coordinadores parlamentarios

su compromiso por transformar la vida de las mujeres me-
xicanas, defendiendo que es posible construir con todas y
todos como mayoría responsable, y si bien la paridad será
una realidad más tangible en todo el territorio nacional, en
Morena predicamos con el ejemplo, al tener un gabinete
paritario del más alto nivel en el gobierno de México.

Finalmente, pero no por ello menos importante, recono-
cer el arduo trabajo de las senadoras proponentes, de to-
dos los grupos parlamentarios en ambas Cámaras, del
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados y Diputadas, de la Junta de Coordinación Política,
de las organizaciones de la sociedad civil, de las pione-
ras en los derechos políticos, de todas aquellas que re-
presentando a otras han reivindicado paso a paso la jus-
ticia social para las mexicanas.

Por todas las mujeres a las que, cumpliendo su labor en el
ejercicio público, se les arrebató la vida, ante las resisten-
cias sistemáticas y por los derechos de todas las que ven-
drán, promovamos, capacitemos, impulsemos a nuestras
compañeras, a las ciudadanas, a nuestras representadas.

Que los sueños y aspiraciones de las niñas, de las adolescen-
tes comiencen porque pueden ser nombradas de manera co-
rrecta, así con esa letra que tanto molesta a los puristas del
lenguaje, a los defensores del statu quo, presidentas, secreta-
rias de Estado, juezas, ministras, alcaldesas, síndicas, regido-
ras, coordinadoras, directoras, diputadas, senadoras y todo lo
que ella quieran, porque no hay límite, porque a las jóvenes,
a las mujeres no se les tache de incómodas y se les violente
por aspirar a lo mismo que los hombres, ser voz de los pue-
blos, mano decisiva de las comunidades, mentes brillantes en
los proyectos de desarrollo.

Escribamos y reescribamos la historia; que desde ahora las
mujeres extraordinarias no sean solo aquellas referidas co-
mo la primera que ejerció en su ámbito, sino que la fuerza,
el tejido, la enredadera fértil nos nutra cada vez más muje-
res capaces en la arena pública y podamos dar cuenta de
ello, que delegar el poder y reconocer en otras sea nuestra
mayor y más importante aportación a la sociedad. Es cuan-
to. Enhorabuena. Felicidades y muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Rocío Villarauz Martínez.

La diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez: Con su
venia, presidente. La paridad es un paso decidido y firme en
la construcción de nuestra democracia. Se dice fácil, pero ha
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sido un largo camino que inició con el reconocimiento del de-
recho de las mujeres a ser ciudadanas, a ser políticas.

Hemos ido avanzando a través de las cuotas de género: pri-
mero con el 30 de participación, luego el 40 hasta llegar al
día de hoy superando resistencias y violencias. Pero tam-
bién en el camino hubo aliadas y aliados que fueron clave
para que hoy tengamos, como nación, la prioridad de una
democracia paritaria que nos reconoce a las mujeres como
personas plenas y con derechos.

Por eso quiero reconocer a los movimientos de mujeres
que, desde la política, la sociedad civil y el activismo en
México y en el mundo han impulsado los cambios que es-
te siglo necesita para el progreso de las naciones. La inclu-
sión y participación total de las mujeres en todos los ámbi-
tos y en especial en los espacios de poder y toma de
decisiones.

Debemos reconocer que la poca representación de las
mujeres en el poder político no respondía a cuestiones de
técnica electoral de poca capacidad de las mujeres, o de
que no hay mujeres para ocupar los espacios como justi-
fican algunos.

No. Esa ausencia femenina en los espacios de poder se de-
be a un problema político, resultado de una larga historia
de exclusión y violencia hacia las mujeres en la esfera pú-
blica, y ese problema es el que hoy, compañeras y compa-
ñeros, con esta reforma de paridad, estamos derribando.

Esta reforma tiene la cualidad de ser transformadora, pues
se va a reflejar en todos los ámbitos de la vida en sociedad,
que dará como resultado un nuevo contrato social entre
mujeres y hombres, es decir un contrato de igualdad y de
derechos donde el acceso al poder y las oportunidades van
a equilibrarse a pasos agigantados.

Ahora ya no tenemos más poderes que simulan estar en fa-
vor de la igualdad. Hoy la cuarta transformación garantiza
los derechos políticos de las mujeres, pues logra la paridad
de los tres Poderes y niveles de gobierno, así como en los
Congresos locales, la administración pública, el Poder Ju-
dicial, los organismos autónomos en entidades federativas,
municipios y alcaldías.

Pero ahí no se detiene el cambio. La democracia paritaria
exige un cambio cultural. No solo es alcanzar la igualdad
en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los
mecanismos de participación y representación social y po-

lítica. También se debe ver reflejado en las relaciones fa-
miliares, en las relaciones sociales, económicas, políticas y
culturales para que contribuya a erradicar la exclusión es-
tructural de la que las mujeres hemos sido objeto. De ahí la
importancia de esta reforma no solo vista como el logro de
la igualdad para alcanzar la democracia, sino además como
impartidora de justicia, pues amplía los espacios para las
mujeres que históricamente nos han sido negados, raciona-
dos o arrebatados y por los que hemos pagado altos costos,
incluso la vida de miles de mujeres.

Gracias a esta reforma las mujeres posicionaremos temas
que anteriormente estaban fuera de la agenda pública, es
decir, vamos a incorporar nuestra visión a las soluciones de
problemáticas en nuestro país. El Grupo Parlamentario de
Morena votará a favor de esta reforma, así una vez más
juntos y juntas estamos haciendo historia.

México será el primer país, a nivel mundial, que tendrá en
rango constitucional la paridad y un Estado que incluye a
las mujeres y las reconoce con igualdad en el ámbito polí-
tico, abre la puerta a la consolidación de una sociedad igua-
litaria por la que tanto hemos luchado y que hoy será una
realidad.

Celebro porque esta reforma será aprobada, seguramente,
por todas las fuerzas políticas aquí representadas, y tam-
bién los conmino a seguir construyendo consensos para
avanzar en la aprobación de otras reformas constituciona-
les y propuestas de ley que están en las comisiones y que
tienen por objetivo garantizar el pleno ejercicio de nuestros
derechos.

La paridad garantiza que ninguna mujer podrá ser discrimi-
nada o impedida para el ejercicio de sus derechos políticos.
No más discriminación y violencia política contra las muje-
res. Paridad en todo. Es cuanto, señor presidente. Gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se infor-
ma a la asamblea que con esta intervención ha terminado el
plazo para la presentación de reservas.

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Pasamos a la discusión del dictamen. Tiene la palabra, pa-
ra hablar en pro, el diputado Porfirio Muñoz Ledo, hasta
por cinco minutos.



El diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas gracias. Gra-
cias. No hablo realmente como presidente de esta Mesa, si-
no como un feministo confeso. Estamos organizando la
Asociación Nacional de Feministos. Por lo cual invito a to-
dos mis compañeros varones a que se inscriban.

No hay igualdad, ni siquiera paridad, si no hay un empate
de voluntades, la de las mujeres que son el motor y la de
los feministos.

La cuestión es de perspectiva cultural. Por eso aspiramos
que las reformas que han ocurrido en la sociedad, que aquí
están, se transformen en una legislación definitiva.

Voy a decir tres cosas que me interesa dejar claro:

La primera es que no debemos seguir incurriendo en una con-
fusión entre igualdad y paridad. La igualdad es un principio
universal en todos los ámbitos de la actividad humana.

El artículo 22 de la Declaración Universal de los Derechos
del Hombre, es que es la madre de todas las –la madre, en
femenino, eh– de todas las convenciones es clarísima:
igualdad de acceso a la función pública. Sí es importante
para mí, y no lo considero una veleidad distinguir entre pa-
ridad e igualdad.

Aquí algunas compañeras emplearon sobre todo igual-
dad, otras sobre todo paridad, pero no es complicado. La
igualdad es la conformidad de algo con otra cosa o la
equivalencia, es decir, que son iguales, obviamente. Y la
equidad, es la comparación de algo con otra cosa. No sé
si me explico.

Yo lo veo así, consultando –he trabajado con mucha gente
en esto–, la paridad es el camino, y la igualdad es la meta.
Eso facilita la comprensión. La equidad es el camino y la
igualdad es el método; o, el valor que se busca es la igual-
dad, y el método es la paridad.

Sería absurdo que consideremos que el principal problema
del país es la desigualdad en todo, entre comunidades, en-
tre clases sociales; las desigualdades, y aquí hablemos de
paridad.

Es decir, es como si dijéramos que el gran problema del pa-
ís no es la desigualdad, sino la falta de paridad. No puede
ser que en tratándose de mujeres se adelgace la propuesta
y se confunda el objetivo con el método.

Lo segundo que quiero decir es que hay que felicitarlas. Yo
no lo digo solo porque ustedes lo consideran un gran avan-
ce, sino por el entusiasmo con el que acogen esta minuta.
Sí, decir también que atribuyo esta alegría a una especie de
ruptura de represión.

Uso la palabra represa, que no es dos veces presa, porque
están actuando ustedes como si se hubiera roto una represa
y el agua empezara a fluir. Es exactamente lo que va a pa-
sar, por eso hay que aplaudir esta decisión.

Sí, han decidido ustedes, ha habido algunas diferencias de
perspectiva, que hay que ir paso a paso. Yo digo que lo en-
tiendo, porque es la inercia del pasado, donde había que ir
pasito a pasito buscando los atajos para llegar a la igualdad
entre géneros, y yo aquí difiero un poco.

Yo creo que una cuarta transformación es hacer las cosas que
antes no se podían hacer. Aquí dijo una compañera, pasamos
del sueño a la historia. Esa es la cosa, hoy podemos hacer las
cosas que antes eran utopía. Es por ello que mi invitación cor-
dial es que vayamos juntos mucho más adelante.

A veces se nos olvida victorias en el tema que fueron his-
tóricas, Beijín en 1995, Belem do Pará.

Con mucho gusto, compañero, ¿cuántos minutos me faltan
para cedérselos? Me da mucho gusto saludarlo, con mucho
gusto le cederé mi tiempo.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Continúe, diputado.

El diputado Porfirio Muñoz Ledo: Termino. Entonces,
invito a que esta minuta, que se va a discutir en la comisión
y se va a enviar al Senado –habrá otras iniciativas de la Cá-
mara que contemplen otros temas–; este documento es
esencialmente sobre paridad, hay otros que versan sobre
igualdad sustantiva, que son muchos otros temas.

Para terminar: incluso en el tema de la función pública es
necesario poner los mecanismos, porque si no, nunca va a
ocurrir, y el que hemos propuesto es que, quienes estén en-
cargados de proveer un cargo público, por ejemplo, el pre-
sidente que manda candidatos a la Corte, mande candida-
tos, candidatas mujeres, ordenado constitucionalmente
hasta que se alcance la igualdad.

Esto en todos los planos –termino–; yo lamento que no se
hable de los sindicatos, que no se hable de las organizacio-
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nes patronales, que no se hable de todos los cuerpos cole-
giados que hay en un país.

Con la Iglesia no me meto, aunque un gran amigo mío,
dramaturgo, que ya murió, tuvo un libro magnífico, que de-
cía Debiera haber obispas. Rafael Solana.

Por último, he platicado mucho con el general, el secreta-
rio de la Defensa, ¿por qué hay más cadetas que cadetos?
Para usar el lenguaje de género que tanto les gusta, y me
encanta que les llamen generales y no generalas. Si no es
como las coronelas, las ensalza, porque las pone al mismo
nivel.

Entonces, seamos vigilantes de todos los cargos públicos y,
sobre todo, de todos los cuerpos colegiados.

En la iniciativa que presenté se habla de la igualdad en los
órganos académicos o públicos, que tengan interés social.
Me refiero, y termino, obviamente a la Academia Mexica-
na de la Lengua, que está compuesta solo por hombres, y
que nos hace difícil la traducción del lenguaje. Muchas
gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada
Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Grupo Parla-
mentario del PRI, hasta por cinco minutos.

La diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada:
Con la venia del diputado presidente. Compañeras y com-
pañeros legisladores, hoy estamos dando un paso hacia ga-
rantizar la igualdad sustantiva en nuestro país y sociedad,
que sin duda es un resultado alentador en la lucha de mu-
chas mujeres por acceder a espacios, no solo de represen-
tación sino también de decisiones.

Mujeres en todo el país y de todos los orígenes, y aquí
aprovecho para agradecer el día de hoy la presencia de co-
lectivos como la de Organizaciones Colectivas de Mujeres
en Plural, y 50+1, que vienen a enriquecer el debate que las
legisladoras y los legisladores damos el día de hoy.

Porque con este dictamen hacemos de la paridad un principio
constitucional que garantizará la inclusión de las mujeres en
la toma de decisiones, esfuerzo que el Grupo Parlamentario
del PRI apoya por nuestro compromiso irrevocable de im-
pulsar nuevos escenarios que permitan a las mujeres ejercer
sus derechos en igualdad de condiciones.

Estamos convencidas de que la paridad de género no pue-
de ceñirse solo al acceso a educación, salud y salarios equi-
tativos; estos cambios serían un esfuerzo inerte si no abra-
zara también el propósito de procurar espacios de
participación en las instancias de toma de decisiones.

Porque la participación de las mujeres en estos cargos es
condición necesaria para la arquitectura de esta sociedad
igualitaria a la que aspiramos como cimientos de un mejor
bienestar para nuestras familias.

Y en este designio no podemos desdeñar que aún hay pen-
dientes graves y persistentes en ámbitos como el laboral y
el político. Hay todavía millones de mujeres percibiendo
salarios inferiores al de los hombres, padeciendo violencia
y que son ajenas a las oportunidades de desarrollo y creci-
miento personal. Esto es algo que se tiene que acabar. Por-
que las mexicanas tenemos mucho que aportar en la con-
formación de esta democracia real y plena, en donde todos
somos iguales en todo.

Compañeras y compañeros diputados, aún falta un gran ca-
mino para que se reconozca el peso de la confianza en no-
sotras mismas, en nuestra solidaridad y organización, nues-
tro optimismo y versatilidad, en nuestro patriotismo y en
nuestra dignidad.

No se debe de dejar de reconocer que siempre hemos sido
copartícipes de las transformaciones políticas, económicas
y sociales de la historia de nuestro país, ni desdeñar que la
historia nos ha enseñado que en la medida que superamos
desigualdades históricas obtenemos un país más justo, pa-
cífico, próspero y sostenible, por lo que es una asignatura
que debe de ser una prioridad para nuestra sociedad.

Bien lo dijo el diputado que me antecedió en el uso de la
voz. Esta es una lucha, una batalla que ganamos, una bata-
lla muy importante, pero estaremos pendientes, atentas y al
frente para dar muchas más batallas que nos tocará enfren-
tar, y que seguramente la Legislatura de la Paridad ganará,
para que tengamos una mayor equidad política, laboral en
todos los aspectos, como bien lo señaló.

Por ello, quienes integramos el Grupo Parlamentario del
PRI, votaremos a favor de este dictamen, que abona a una
democracia paritaria y a un Estado más inclusivo y más
equitativo. Es cuanto. Muchas gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra la diputada Ma-



deleine Bonnafoux Alcaraz, del Grupo Parlamentario del
PAN.

La diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz: Con su ve-
nia, señor presidente. Gracias. Compañeras y compañeros,
definitivamente hay momentos de nuestra existencia que
nos marcan para toda la vida, produciendo un antes y un
después. Momentos tan intensos que, cuando los recorda-
mos, volvemos a sentir la misma emoción del momento
que la generó.

No tengo ninguna duda que este día estoy viviendo uno de
esos momentos excepcionales, como seguramente lo están
viviendo todas ustedes, compañeras de la Legislatura de la
Paridad de Género. Y quiero pensar que también nuestros
compañeros.

Ni en mis mejores sueños logré visualizar cómo y cuán-
do podríamos llegar a este instante. Aun cuando la pri-
mera iniciativa que preparé y presenté como diputada es
precisamente sobre gabinetes paritarios en todos los ni-
veles de gobierno.

Hoy nos toca celebrar este logro en reconocimiento a miles
de mujeres valientes, persistentes y luchadoras. Algunas de
ellas reconocidas históricamente, pero muchas, las más,
perdidas en el anonimato. Y que tanto unas como las otras
sufrieron señalamientos, injurias, persecuciones, discrimi-
naciones, rechazos sociales, cárcel e inclusive la muerte.

Y al hablar de muerte me refiero a la muerte en todos los
sentidos: muerte a los ideales, a los deseos de igualdad y
superación, a los sueños y a las aspiraciones. Duele pensar
que a la fecha se nos siga matando y se haya tenido que ti-
pificar el delito de feminicidio para poder visualizarlo y
atenderlo. Un logro, sí, pero un logro que duele, y que due-
le mucho.

Hoy es un día histórico que nos llena de gozo, compañeras,
pero que a su vez implica una gran responsabilidad. Ten-
dremos al fin la oportunidad de estar en igualdad con los
hombres en los espacios en donde se generan y ejecutan las
políticas públicas. Y más allá de colores y de partidos, ten-
dremos que decidir por qué y para qué queremos llegar.

Celebro pertenecer al Grupo Parlamentario del Partido de
Acción Nacional, partido que históricamente ha acogido e
impulsado a las mujeres. Un partido que cree en las muje-
res y que, seguramente, en esta nueva etapa nos seguirá
acompañando con firmeza y con convicción.

Lo hemos vivido ya en los gobiernos panistas que impul-
saron los temas de mujeres, como lo fue la creación del In-
mujeres, la Ley General de Igualdad entre Hombres y Mu-
jeres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, y la Fiscalía Especial para los Delitos
de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, entre
otras.

Por eso, hoy las mujeres del PAN, ante la posibilidad de
formar parte de manera igualitaria en los espacios de toma
de decisiones de los municipios, de los estados o de la fe-
deración y en los Poderes, podemos decirles a los 61 mi-
llones de mujeres de México que no descansaremos hasta
lograr que estos avances jurídicos redunden en políticas
públicas que, efectivamente, provoquen cambios sustanti-
vos en nuestra cultura política, laboral y social, en donde
aún tenemos grandes rezagos.

Tendremos las mujeres la posibilidad de generar y ejecu-
tar políticas públicas que lleguen, atiendan y sanen la cé-
lula más importante de la sociedad: a la familia, que hoy
se encuentra en gran medida lacerada y enferma por cau-
sa de la falta de recursos, la desigualdad y la violencia
interna, que irremediablemente se vuelca hacia las calles,
los parques, las oficinas, las iglesias, las escuelas y un
sinfín de lugares más.

Cada una de las mujeres presentes en este recinto tenemos
una historia, a algunas nos ha costado más que a otras lle-
gar hasta aquí, y de seguro a ninguna nos ha sido fácil, pe-
ro tal vez el vivir en carne propia esta realidad generó el
gran número de iniciativas presentadas en lo que va en es-
ta legislatura, enfocadas a la paridad y en todos los ámbi-
tos de gobierno, que han sido integradas en el dictamen que
hoy votaremos.

El Grupo Parlamentario del PAN considera necesaria esta
reforma que votaremos de manera positiva, para lograr el
equilibrio que requiere una sociedad igualitaria, ya que la
voz, la capacidad, el sentir y el actuar de las mujeres que
representamos, un poco más de la mitad de la población,
deben estar presentes y activas en los espacios ejecutivos
de las tomas de decisiones en la misma medida que los
hombres.

Es un tema de justicia, y es tema de derechos humanos; no
se trata del poder por el poder, se trata del poder para hacer
y contribuir a la construcción de una sociedad más iguali-
taria, justa y equitativa.
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Hoy quiero decirles a las mujeres de México que, si las mu-
jeres llegamos a la Cámara de Diputados, es para contribuir
a mejorar la vida de las mexicanas, porque si la mujer me-
jora, mejora la familia y si mejora la familia, mejora la so-
ciedad. En síntesis, como lo dije, es un tema de justicia y
es un tema de derechos humanos.

Hoy, diputadas y diputados de la LXIV Legislatura, podre-
mos dar respuesta y cumplirles a más de 61 millones de
mexicanas, siendo partícipes de un logro producto de la pa-
ridad en esta Legislatura.

Reconozco el trabajo de la senadora del PAN Kenia López
Rabadán, quien al igual que otras diputadas de esta Legis-
latura ha venido impulsando desde tribuna iniciativas para
lograr la paridad de género.

Valoro en gran medida la participación y aprobación por
unanimidad…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputada.

La diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz: … de las y
los senadores del dictamen en materia de paridad de géne-
ro. Destaco el trabajo de proyecto de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Igualdad
de Género que hoy estaremos votando…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputada.

La diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz: … con la
plena convicción de que después de muchos años y muchas
injusticias, finalmente podremos hacer justicia a las muje-
res mexicanas. Muchas gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Tiene la palabra, la diputada Beatriz Ro-
jas Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Beatriz Rojas Martínez: Con su venia,
diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Beatriz Rojas Martínez: Buenas tardes a to-
das y a todos los diputados presentes. Subo a hablar a fa-

vor de esta minuta enviada por el Senado de la República a
esta Cámara de Diputadas y Diputados.

Representa el resultado de muchos años de esfuerzo de las
mujeres para hacer valer sus derechos, así como el com-
promiso de las compañeras de todos los grupos parlamen-
tarios y de los hombres que se han sumado a favor de la
igualdad sustantiva. De manera especial, reconocer el tra-
bajo que realizó la senadora Martha Lucía Mícher, presi-
denta de la Comisión de Igualdad de Género en el Senado
por Morena.

El género es materia universal, que atañe desde lo personal
hasta las relaciones de poder, que en su conjunto están in-
variablemente determinadas por la cultura. La lucha de las
mujeres a lo largo de la historia y el camino trazado por ca-
da una de ellas en todos los ámbitos han modificado con el
tiempo la forma de considerar a los hombres y a las muje-
res, así como las relaciones entre ambos.

La inserción de las mujeres en el ámbito público ha estado
plagada de obstáculos propios de esta cultura patriarcal. La
participación de las mujeres en los distintos órganos de re-
presentación popular, cargos en la administración pública
de las entidades locales y federales y en las principales ins-
tancias de toma de decisión, aún se encuentran limitadas,
ya que la toma de decisiones está integrada en su mayoría
por hombres y, por ende, sigue prevaleciendo la política
patriarcal.

Por ello la importancia de aprobar esta importante reforma
constitucional, porque a partir de esta aprobación que vamos
a votar en unos momentos van a cambiar las condiciones.

Las mujeres luchamos y hemos logrado llegar al tiempo en
que la igualdad entre mujeres y hombres es un principio ju-
rídico universal plasmado en nuestra Constitución mexica-
na y reconocido en diversos compromisos internacionales
sobre derechos humanos, pero la historia nos ha enseñado
que solo nosotras haremos valer nuestros derechos.

En palabras de la doctora Marcela Lagarde, la paridad
de género no solo es un tema de números. También im-
plica el trato como pares en toda negociación que se di-
ga democrática.

Hoy damos un paso firme que nos lleva a la igualdad legal,
a la igualdad sustantiva. Hoy incorporamos la perspectiva
de género en el quehacer público, institucional y en los tres



niveles de gobierno. En esta legislatura de la paridad so-
mos responsables del futuro de las nuevas generaciones,
pero, sobre todo, responsables del presente que garantiza la
participación libre de las mujeres en las esferas más altas
de la toma de decisiones.

Este es un día histórico para las mujeres, porque represen-
ta la efectiva progresividad en nuestros derechos humanos,
en una lucha que surgió de un movimiento filosófico, polí-
tico, social y cultural denominado feminismo, y que nos
dio el derecho a votar y ser votadas. Esto se lo debemos a
las mujeres que nos antecedieron, que han trabajado incan-
sablemente para que todas contemos con el acceso a la par-
ticipación en todos los espacios.

Es importante esta forma, porque, cuando las mujeres se
involucran y ocupan los espacios públicos, generan cam-
bios a favor de todas y todos, generamos una mejor socie-
dad, garantizamos la inclusión, el respeto y el adelanto de
nuestra sociedad. Paridad ya. Sin mujeres no hay democra-
cia. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Con fundamento en el numeral 5 del ar-
tículo 230 de nuestro Reglamento, consulte la Secretaría si
está suficientemente discutido.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo, por favor, gracias. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa, sírvanse manifestarlo, por favor. Tengo
duda, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Casti-
llo: Diputada, repita la votación y aclare el sentido del
voto que está recibiendo. Hubo una evidente confusión,
a juzgar por el grito espontáneo por el no y el voto en el
sentido contrario.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo, por favor, gracias. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa, sírvanse manifestarlo, por favor. Ma-
yoría por la negativa, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Ana Kari-
na Rojo, del Grupo Parlamentario del PT, para hablar en
pro.

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Con su permi-
so, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Legisladoras,
legisladores, estamos en un día de celebración por este de-
recho que ahora hacemos ley, que no debió haber sido así.

Hay tanto que mencionar con esta ley que se está aproban-
do en esta LXIV Legislatura, que bien llamamos la de la
paridad de género, 241 diputadas que estamos aquí votan-
do las iniciativas para mejorar nuestro país.

Y quiero decirles que es un logro de grandes mujeres his-
tóricas y de las que ahora estamos aquí, y que por la ma-
ñana muchas diputadas lo decían y lo decían bien, a mu-
chas nos costó mucho, mucho llegar a este espacio de
legislación, el más alto recinto.

Y quiero decirles que aún sigue un largo camino por andar,
porque, aun cuando estamos votando una ley, muchas ve-
ces no se lleva a la práctica esta ley que hoy es una reali-
dad, y lo vimos reflejado en 2018 con las Juanitas, que des-
pués se convirtieron en Manuelitas, que hicieron estos
cambios y les quitaron su derecho a las compañeras dipu-
tadas locales en el tema de Chiapas, que fueron diputadas
que las manipularon y esto se tiene que acabar. No solo es
votarla sino llevarla a cabo y estar revisando que estas le-
yes se lleven en nuestros partidos políticos, en las repre-
sentaciones que hoy se votaron en los tres Poderes.

No queremos más simulación dentro de los partidos, que
aún siguen aumentando cargos para que los representantes
hombres los sigan ocupando dentro de los partidos. Quere-
mos que haya una legalidad y quiero decirles que seguimos
votando leyes, pero necesitamos también educarnos y edu-
car a estos hombres que son misóginos y que no nos dan
oportunidad de seguir avanzando como legisladoras.

Las mujeres, por naturaleza pensamos y sentimos, y cree-
mos que podemos hacerlo mejor que los hombres. Por eso
es de celebrar este día en todo el país, porque además va-
mos a la vanguardia.
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Cuando recibimos a la legislatura de Canadá no tenían esa
paridad en sus espacios políticos, y creo que, de verdad, so-
mos noticia mundial y las mujeres estamos de fiesta, y
vuelvo a ratificar que el Partido del Trabajo va a votar a fa-
vor esta legislación, que celebramos con mucho gusto y
mucho anhelo.

Las mujeres de la Ciudad de México, de Iztapalapa, tengo
que mencionarlo, estamos contentas porque ahora vamos a
legislar mitad y mitad. Hombres, los invitamos compañe-
ros, a que nos sigan apoyando y que sigan dando esta opor-
tunidad, que no es, bien lo decimos a ustedes, no nos están
dando la oportunidad, nosotros nos las ganamos porque so-
mos inteligentes y sabemos gobernar igual que ustedes o
mejor, porque lo vuelvo a repetir, legislamos con el pensa-
miento y con el corazón, y el país de México lo requiere
ahorita con todas estas necesidades de inseguridad que es-
tamos viviendo y vamos a hacerlo muy bien.

Nos felicitamos, agradecemos, pueblo de México, mujeres
de México, tomemos los espacios, empoderemos y siga-
mos adelante. Vuelvo a reiterar, el Partido del Trabajo está
a favor. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado Iván
Arturo Pérez Negrón, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz: Con su ve-
nia, señor presidente. El día de hoy, sin duda estamos vi-
viendo un momento histórico en este país.

Es un momento de gran orgullo, de mucha satisfacción, pe-
ro sobre todo de una gran congratulación para todos quie-
nes, desde el seno familiar, desde nuestra colonia, nuestra
ciudad o nuestro estado, hemos visto el incansable esfuer-
zo de muchas mujeres que han luchado e incluso dejado su
vida en el intento por reivindicar algo que por justicia les
corresponde, que es el respeto, la garantía y la reivindica-
ción de sus derechos.

Esta reforma, sin duda, es el resultado de ese esfuerzo que
desde muchos ayeres y en diferentes momentos de la his-
toria de este país, han venido empujando mujeres de todo
tipo; mujeres que, desde el arte, desde la cultura, pero tam-
bién desde la calle y en la lucha social han estado insis-
tiendo en la necesidad de reconocerles su importancia, el
rol tan importante que juegan en la construcción, sí, de un
proceso de transición política, pero fundamentalmente de

un proceso para establecer principios, valores y, lo más im-
portante que tiene cualquier sociedad en el mundo, la dig-
nidad de quienes vivimos en esta gran nación.

Esta reforma, que constituye además el acuerdo unánime
de las fuerzas políticas, de los grupos parlamentarios en el
Senado, y estoy convencido, como aquí se ha dicho, que
también lograremos ese acuerdo unánime en esta Cámara
de Diputados.

Hoy estamos dando un paso fundamental en la construc-
ción de un nuevo régimen, aquello que se dijo en diferen-
tes tribunas, en muchos foros, en las calles y en los propios
hogares, hoy se traduce en una gran realidad.

El día de hoy, la paridad de género y la igualdad sustantiva
tienen sustento en el entramado institucional y legal más
importante de este país, en nuestra Carta Magna.

Es claro que esto no se construye solamente con buenas in-
tenciones, tenemos que llegar a los hechos y hoy así está
sucediendo.

El compromiso que adquirió Andrés Manuel López
Obrador cuando anduvo en las calles, que asumimos
quiénes lo acompañamos en diferentes trincheras para al-
canzar hoy esta posibilidad de hablarle a la nación desde
esta tribuna, marca una decisión que se sustentó, sí, en la
convicción, pero fundamentalmente en el reconocimien-
to a esas grandes luchadoras. Quién no recuerda a la abue-
la, a la madre o a la hija hablando justamente de la necesidad
de alcanzar mejores estadios, mejores niveles de bienestar y
calidad de vida, hoy todas las mujeres de este país tendrán esa
gran oportunidad.

Compañeras y compañeros diputados, lo que estamos vi-
viendo el día de hoy no es una página más en la historia de
México, es el inicio de esa gran lucha. Por eso, desde esta
tribuna le decimos a las mujeres y a los hombres de este 
país: que vivan todas aquellas luchadoras que hoy hacen
realidad este sueño. Que vivan todas las mujeres que día
con día mantienen la unidad en sus hogares y, por ello, sin-
támonos contentos, porque hoy sí podemos decir que la pa-
ridad es una realidad. Que viva México. Que vivan las mu-
jeres y que vivan también los hombres de este país. Por su
atención, muchas gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada Elizabeth
Díaz García, del Grupo Parlamentario de Morena.



La diputada María Elizabeth Díaz García: Con la venia
de la Presidencia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada María Elizabeth Díaz García: Los derechos
humanos no son derechos sin los derechos de las mujeres.
Diputadas y diputados, es un placer estar en este momento
histórico, porque esta legislatura está reivindicando la lu-
cha de las mujeres comprometidas con los derechos de las
humanas.

Históricamente, las mujeres hemos presentado un impor-
tante déficit en el ejercicio de nuestra ciudadanía política.
De tal suerte que el reconocimiento tardío de nuestros de-
rechos ha significado un obstáculo para alcanzar la igual-
dad entre géneros.

Cabe mencionar que dicho déficit ha sido tolerado y soste-
nido por un sistema de relaciones de dominación, que ha
colocado a las mujeres en posiciones de franca desigualdad
e inequidad de género.

De acuerdo con el Inegi, en México habitan aproximada-
mente 123 millones de personas, de las cuales 63 millones
son mujeres y 60 millones hombres.

No obstante, las mujeres no hemos sido representadas de
manera paritaria, es decir, de acuerdo al principio que ase-
gura y garantiza la participación igualitaria entre ambos gé-
neros, en todos los ámbitos de la vida pública de nuestro
país.

Llegado a este punto, cabría preguntarnos, ¿por qué, si
constituimos más de la mitad de la población mundial, no
participamos de manera igualitaria en los espacios de toma
de decisiones? Porque el acceso de las mujeres al poder po-
lítico se había retrasado.

Con la aprobación de esta reforma, el día de hoy estaría-
mos dando un paso más para el logro de la igualdad sus-
tantiva, pues implicaría un componente esencial para eli-
minar la discriminación y la violencia hacia las mujeres.

Considero que una de las iniciativas de reforma a nuestra
Constitución, al artículo 41 de nuestra Carta Magna, impli-
ca un avance significativo en la lucha por una paridad de
género en la administración pública.

Derivado de esta modificación al texto constitucional, es
obligatorio para el Poder Ejecutivo federal y para los go-
biernos estatales tener, como un factor de decisión en los
nombramientos de secretarias y secretarios de despacho, la
paridad de género. De esta forma dejaremos de ser una mi-
noría y la voz y el pensamiento de la mujer serán parte fun-
damental para el desarrollo y el destino de este país.

Aunado a lo anterior, estas reformas buscan eliminar la dis-
criminación hacia las mujeres, existente en el texto consti-
tucional, estableciendo en igualdad de circunstancias para
hombres y mujeres.

Dejaremos de tener una forma fundamental con expresio-
nes como son: derechos de ciudadano. Se dejará de hablar
únicamente de candidatos, diputados, senadores, ministros,
presidente. Ahora será una obligación también en lenguaje
inclusivo y se tendrá un instrumento constitucional en don-
de se reconozca el derecho a la mujer a ser candidata, dipu-
tada, senadora, ministra, presidenta.

Tendremos una Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos que empodere a la mujer, que garantice la
igualdad y garantice derechos para todas las mujeres de es-
te país. 

En esta legislatura somos conscientes de que la lucha no
termina aquí. Tenemos mucho que mejorar, tenemos la pro-
blemática que 38.2 por ciento de las mujeres de 15 años y
más han sufrido algún tipo de violencia en la infancia.

Tenemos el problema de que de enero a noviembre de 2018
se han iniciado 760 carpetas de investigación por el delito
de feminicidio. Tenemos el problema de que se están ro-
bando a las niñas y a las adolescentes. 

Sin embargo, con este tipo de reformas constitucionales, en
donde la mujer es representada por otra mujer nos acerca-
mos más a la elaboración de políticas públicas jurídicas le-
gislativas que velen por la seguridad e integridad de las
mujeres en el país.

Con esta reforma no solo mandamos un mensaje a todo el
territorio nacional, sino que haremos eco en el ámbito in-
ternacional, cumpliendo con la Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la
Mujer. La lucha que durante décadas se ha llevado a cabo
para exigir y reconocer derecho en México está rindiendo
frutos.
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya.

La diputada María Elizabeth Díaz García: Termino. Se
podrá decir que las mujeres mexicanas tienen voz, tienen
representación, tienen derechos, para que la brecha de des-
igualdad sea cada vez menor. Por un mundo donde seamos
socialmente iguales, humanamente diferentes y totalmente
libres. Va por todas. Es cuanto. Gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Con fundamento en el numeral 5 del artículo 230 de nues-
tro Reglamento, consulte la Secretaría a la asamblea si es-
tá suficientemente discutido.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor.
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa, sírvanse manifestarlo, por favor. Mayoría por la
afirmativa, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Suficientemente discutido.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
¿Con qué objeto, diputado Tonatiuh Bravo?

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Gracias, diputado presidente. Solamente con la fi-
nalidad de ver si se puede verificar, se había platicado de
una ronda más. Si se puede verificar para que todos los gru-
pos parlamentarios hagan uso de la palabra, hay una se-
cuencia de oradores y no todos los grupos han participado
en esta segunda secuencia. Si es tan amable.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Atiendo su solicitud en el siguiente sentido.

La diputada María Marivel Solís Barrera (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
A ver si puedo hacer un redondeo en una sola expresión.
Sonido a la curul de la diputada.

La diputada María Marivel Solís Barrera (desde la cu-
rul): Si me permite, felicitar a la doctora Cecilia Noguez
Garrido, por haber sido designada directora del Instituto de
Física de la Universidad Nacional Autónoma de México;
después de 80 años es la primera mujer ejemplo de avance
y paridad. Y bueno, me permito destacar, la importancia
que tiene la participación de las mujeres científicas y tec-
nólogas investigadoras en el país.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada.

La diputada María Marivel Solís Barrera (desde la cu-
rul): Y hay que respaldar fuertemente la investigación.
Muchas gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Casti-
llo: Sí, escucho la expresión. Sí, diputada Juárez, ¿con
qué objeto?

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Sumándome ya a la expresión,
también, que exteriorizó aquí el diputado Tonatiuh Bravo
Padilla, en virtud de que habíamos caminado en un acuer-
do para que al menos los partidos políticos pudiéramos ha-
cer una intervención en esta parte que nos toca.

Por ese motivo le solicito a usted que pueda volver poner a
consideración de la asamblea para que los partidos políti-
cos, al menos que no hemos manifestado nuestra posición
en esta parte, lo podamos hacer, señor presidente.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Diputado Elías Lixa, ¿con qué objeto?

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Para acompañar lo expresado por las fracciones de MC y
PRD, en virtud de que un partido tuvo dos participaciones
y que el consenso era que al menos cada partido pudiera
manifestar su voto a favor. Por lo menos dejar oportunidad
a que los representantes del PRD y Movimiento Ciudada-



no puedan hacer uso de la voz. Nosotros acompañaríamos
y respaldaríamos esa propuesta. Muchas gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Informo a la asamblea lo siguiente.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Nos debemos a la asamblea. Estas expresiones que ahora
escucho merecen dos menciones. Primero. El orden de in-
tervenciones que recibió la Presidencia está hecho confor-
me a la posición numérica de cada bancada. No se está
afectando ningún derecho, y nos debemos a la asamblea.

Si la asamblea considera...

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Pre-
sidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Permítame, diputado Pablo Gómez.

Si la asamblea considera que el tema está suficientemente
discutido, así será considerado. En atención a sus interven-
ciones voy a pedirle a la Secretaría que haga la consulta so-
bre si el asunto está suficientemente discutido.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Permítame, diputado.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo por favor.
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa, sírvanse manifestarlo por favor. Presidente, tengo
duda de la votación.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Bien, pues entonces vamos a hacer la consulta en el table-
ro, ante la duda de la secretaria. Pero antes voy a escuchar
la intervención del diputado Pablo Gómez y del diputado
Carlos Puente. Diputado Pablo Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul):
Diputado presidente, esta es la tercera vez que se vota el
asunto de suficientemente discutido. En la primera oca-
sión quienes están pidiendo ahora que haya otra ronda,
no votaron por la segunda ronda. La segunda ronda la vo-
tamos nosotros con duda de que si teníamos o no mayo-
ría en la sala.

La segunda vez que se vota, pues ya recibimos el mensaje,
que el acuerdo que se tomó para que hubiera tres rondas,
no se está sosteniendo. Nosotros no tenemos ningún incon-
veniente en que se sostenga, claro que no, pero si vamos a
resolver el asunto, tenemos que resolverlo entre todos. La
diputada secretaria, por segunda o tercera vez, manifiesta
duda. Hay una divergencia de puntos de vista porque todos
los oradores están hablando a favor. Ese es el motivo del
problema.

Entonces yo propongo que se vuelva a votar llamando la
atención a todos los grupos y al acuerdo que se tomó; si el
asunto está suficientemente discutido, una vez más de ma-
nera económica. No tiene caso abrir un tablero para eso.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Esa es una decisión de la Presidencia, diputado. Lo que va-
mos a hacer es privilegiar el debate con base en el Regla-
mento, y vamos a hacer, todos, un esfuerzo por superar es-
te escollo, pero vamos a darle el debido sustento.

Diputado Puente.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (desde la cu-
rul): Muchas gracias, presidente. Primero hacer notar y
destacar a esta asamblea que un debate es cuando hay opi-
niones a favor y en contra, y en este tema creo que ha que-
dado muy claro que todos nos hemos manifestado a favor
y será aprobado por unanimidad.

Segundo. Los grupos parlamentarios ya tuvieron su
oportunidad de realizar cada uno su respectivo posicio-
namiento. Es más, con más de un orador varios de los
grupos parlamentarios.

Tercero. Si es que existió algún acuerdo, el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde no tuvo conocimiento de dicho
acuerdo.

Cuarto. En la lista que usted me hace referencia de inter-
vención en discusión en lo general, en donde se anotan los
diputados en pro y en contra, solo existen anotados en pro,
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y no fue en orden de mayor a menor, porque en la lista que
aquí ustedes tienen, ponen incluso, primero, al PRD que
Movimiento Ciudadano, y Movimiento Ciudadano tiene un
número mayor de integrantes que el Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Supongo que era la intención de haber dejado hasta des-
pués de todos estos, al Grupo Parlamentario del Partido
Verde. Pero nosotros reconocemos que es voluntad de la
asamblea tomar la decisión si se aprueba o no.

Y, por último, le quiero dejar claro, y que recordemos es-
ta fecha, que vamos a sentar un precedente en esta asam-
blea, de que los asuntos se pueden votar, se pueden vol-
ver a consultar, se canta la votación de una decisión y la
reconsideramos.

La vuelven a votar, se vuelve a someter, no se sabe qué
va a ser, y ahora lo queremos llevar al tablero. Sentaría
un precedente muy delicado paras las tareas de esta Cá-
mara, es un tema que no tiene mayor confusión. Todos
estamos favor.

Por favor, presidente, que se mantenga la decisión que se
tomó por el pleno en su momento, y que se cantó por esa
Mesa Directiva, destacando que el Partido Verde está favor
de todas las mujeres. Es cuanto.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Vamos a proceder conforme al
Reglamento. Le pido a la Secretaría que lea el numeral 5,
del artículo 230 del Reglamento.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Ar-
tículo 230, numeral 5: Cuando se solicite el uso de la pala-
bra solo para argumentar a favor o solo para argumentar en
contra, se admitirán hasta tres oradores que podrán hablar
hasta por cinco minutos, y agotada esa ronda, el Presiden-
te preguntará si el asunto se encuentra suficientemente dis-
cutido. En caso negativo, el Presidente podrá abrir otra ron-
da de oradores bajo estas mismas reglas. Es cuanto,
diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
En consecuencia, de este artículo, la Secretaría hizo la con-
sulta y expresó a esta Presidencia que tenía duda. En la úl-
tima consulta que hizo la Presidencia, la Secretaría expre-
só que tenía duda, por esa razón le solicité que se verificara
la votación en el tablero electrónico y es lo que vamos a
hacer. Proceda la Secretaría.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación si está suficientemente discutido el dictamen.

(Votación)

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
El voto en pro significará que está suficientemente discuti-
do. El voto en contra significará que no y que continuare-
mos con la discusión. Lo hago para ilustrar a la asamblea y
entiendo que estoy recogiendo la inquietud que iba a ex-
presar el diputado Tonatiuh Bravo.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Di-
putadas y diputados, si alguno falta de emitir su voto, el
sistema se encuentra abierto.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Informe la Secretaría el cómputo de la votación.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Diputado presi-
dente, se emitieron 154 en pro, 273 en contra y 6 absten-
ciones. Mayoría por la negativa, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
En consecuencia, tiene la palabra la diputada Norma Azu-
cena Rodríguez Zamora, del Grupo Parlamentario del
PRD, hasta por cinco minutos.

La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora: Con
el permiso de la Presidencia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora: Lo
que hoy se pone a consideración de esta asamblea sin duda
es un gran avance para las mujeres mexicanas y un avance
sustantivo en la democratización.

La presente minuta que reforma diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de paridad de género, constituye un acto de
justicia que estamos a punto de sellar con los votos apro-
batorios de esta asamblea y los del Grupo Parlamentario
del PRD.



Estas reformas constitucionales también representan nuevo
avance sustantivo en la democratización del poder político,
resultado del movimiento amplio de mujeres y, en especial,
del movimiento feminista, que ha desplegado una incansa-
ble lucha en favor de los derechos humanos de las mujeres,
aportando así su contribución al desarrollo de la vida de-
mocrática de México.

Estamos de acuerdo en que sin la participación igualitaria
de las mujeres en la vida política nacional no hay demo-
cracia. En consecuencia, a partir de estas reformas las mu-
jeres ocuparán los espacios de poder injustamente negados.

De manera creciente participarán en los ámbitos donde se
toman las principales decisiones. Asumirán sus liderazgos
en la dirigencia del país, actuando en igualdad de condi-
ciones que los hombres en la adopción, orientación y di-
rección de las decisiones que marcan el destino de nuestra
nación.

Reconocemos que el movimiento amplio de las mujeres ha
generado en nuestro México una revolución cultural expre-
sada en el creciente reconocimiento de la igualdad jurídica
y práctica de hombres y mujeres. Esta revolución cultural
está en la base de los cambios políticos, como el plasmado
en las reformas electorales que lograron avances en la pa-
ridad de géneros, tanto en la nominación de las candidatu-
ras a puestos de elección popular como en la integración
del actual Poder Legislativo en la Cámara de Diputados y
en la de Senadores.

Compañeras y compañeros, este es un paso más en la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, quedando
aún pendiente la constitucionalización de los derechos re-
productivos de las mujeres y en especial, la despenaliza-
ción de la interrupción del embarazo como un problema de
salud pública, aplicable en todo el territorio nacional. Así
como desterrar la violación del principio constitucional
que establece igual salario por igual trabajo, independien-
temente del género.

En este tenor, hacemos un llamado a las múltiples organi-
zaciones de mujeres de México para que no solo festeje-
mos este avance en el reconocimiento de nuestros dere-
chos, sino para que asumamos la tarea de hacerlos respetar.

En un país como México, donde la violación de los dere-
chos constitucionales es la norma, solo la organización y la
lucha de la ciudadanía podrán hacer realidad el cumpli-
miento de tales derechos.

Por tal motivo, desde hoy nuestro grupo parlamentario, en
coordinación con la Organización Nacional de Mujeres del
PRD, emprenderemos una acción de organización y movi-
lización para luchar por el cumplimiento de todos los dere-
chos de las mujeres, hasta alcanzar la igualdad sustantiva
de género, siendo esta una tarea permanente de las mujeres
perredistas.

De esta forma, el PRD ratifica su compromiso para seguir
trabajando en la construcción de una cultura democrática,
libre de violencia, para hacer realidad la paridad y la igual-
dad sustantiva entre hombres y mujeres.

Por último, hacemos un llamado a todas las autoridades
competentes para cumplir y acatar las disposiciones que la
constitucionalidad de la paridad de género mandata, y para
impulsar acciones que contribuyan a la erradicación de las
brechas de todo tipo de desigualdad y discriminación hacia
las mujeres.

La paridad llegó para quedarse y para cumplirse. Demo-
cracia ya, patria para todas y todos. Es cuanto.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra la diputada Fabiola Loya Hernández, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

La diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernán-
dez: Con su venia, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernán-
dez: Compañeros y compañeras legisladoras, antes que na-
da, quiero reconocer a todos quienes han hecho posible que
podamos discutir hoy un proyecto que permitirá incorporar
la paridad de género en espacios de poder como no lo han
logrado en otros países.

A nuestras compañeras senadoras, que dieron la batalla ahí
en el Senado para que fuera posible este dictamen y, por su-
puesto, a nuestras compañeras diputadas, quienes presiden
la Comisión de Igualdad, quien preside la Comisión de
Puntos Constitucionales, compañeros que estuvieron ve-
lando, como Martha Tagle, para que este dictamen fuera
discutido el día de hoy.

Agradecer también a los coordinadores parlamentarios de
los grupos. También a mi coordinador en especial, porque
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estuvo velando porque este dictamen el día de hoy se estu-
viera discutiendo.

Y no puedo dejar de reconocer y agradecer a todas las mu-
jeres que pertenecen a la sociedad civil organizada, quienes
nos acompañaron el día de hoy. Pero también a quienes nos
han antecedido en esta lucha porque nuestros derechos y
nuestra participación sea hoy una realidad.

Así como nosotras hoy, 241 diputadas de esta LXIV Legis-
latura, quienes nos antecedieron también tuvieron que ven-
cer grandes obstáculos para que se nos reconociera como
ciudadanas y que somos iguales que los hombres ante la
ley, así como en el derecho por la participación paritaria en
candidaturas locales y federales.

Ahora es turno de incorporar la paridad en todos los Pode-
res y niveles de gobierno. Lo que estamos debatiendo en
este momento no se trata de una concesión o de un privile-
gio, es un acto de justicia.

Al respaldar esta reforma constitucional, hoy todas y todos
mandamos un fuerte mensaje: no hay democracia sin mu-
jeres. Sin paridad no podemos alcanzar la igualdad. Esta
reforma es muy significativa para mí, porque, como parti-
cipante activa de la vida pública, he dado la batalla para
que nuestros derechos sean reconocidos con plenitud.

Como diputada local y presidenta de la Comisión de Igual-
dad, abrazada –tengo que decirlo– por la sociedad civil or-
ganizada en Jalisco, a quien reconozco su impulso y nunca
quitar el dedo del renglón, impulsamos la paridad. Per-
dón... vertical y horizontal, en la que hoy es una realidad en
Jalisco.

También erradicar la violencia obstétrica, a generar presu-
puestos con perspectiva de género y planes de desarrollo
también en el gobierno del Estado.

Asimismo, en esta soberanía he legislado para impulsar la
incorporación de las mujeres al mercado laboral de forma
paritaria, atendiendo a la norma que certifica a las empre-
sas con estímulos fiscales para que sean comprometidas
con la verdadera igualdad de género dentro de ellas.

También ampliar y homologar las licencias de paternidad,
erradicar la explotación laboral de las trabajadoras del ho-
gar por parte de agencias de colocación. Sancionar la si-
mulación de la paridad de género por parte de los partidos
políticos y tipificar la violencia política.

Para finalizar, compañeras y compañeros, quiero dejar una
reflexión. Quienes somos partícipes en la vida pública,
nuestra responsabilidad es dar respuesta a retos que todavía
siguen en el tintero, como lo es atender, sancionar y erra-
dicar la violencia política, la cual tiene que dejar de ser de
una vez por todas, silenciosa e impune, para que podamos
ejercer un cargo sin ser violentadas, discriminadas o, peor
aún, perder la vida como la han perdido compañeras sien-
do candidatas.

Asimismo, a blindar y ampliar los presupuestos de género
para que puedan ser ejercidos sin condición alguna, retra-
sos o recortes, a fin de que cumplan con su cometido; en
fin, compañeras, compañeros, debemos derribar las barre-
ras hacia la igualdad sustantiva, y con esto damos un paso
más. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Tiene la palabra, la diputada Mildred
Concepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de More-
na, por cinco minutos.

La diputada Mildred Concepción Ávila Vera: Con el
permiso de la Presidencia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Mildred Concepción Ávila Vera: Compa-
ñeras diputadas, compañeros diputados. El Consejo de Eu-
ropa 2003 concluyó que la paridad de género consiste en la
participación equilibrada de mujeres y hombres en las po-
siciones de poder y en la toma de decisiones en todas las
esferas de la vida, ya sea en lo político, en lo económico o
en lo social.

Las mujeres hemos reclamado condiciones de igualdad,
educación, trabajo y ciudadanía, para construir de una ma-
nera corresponsable con los hombres una nueva sociedad
sustentada en el progreso de democracia y de justicia.

Por ello, a 66 años de que las mujeres ejercimos por pri-
mera vez el voto en unas elecciones federales experimen-
tamos una nueva realidad que no ha sido fácil de conquis-
tar. La paridad de género en el Poder Legislativo federal.

De ahí que hoy estemos frente a una reforma constitucio-
nal que pretende establecer el principio de paridad de gé-
nero en los tres Poderes del Estado y en los tres niveles de
gobierno.



Esta reforma es el resultado del esfuerzo institucional, po-
lítico y social para mejor las condiciones de participación
y de representación de las mujeres en un país en donde his-
tóricamente ha estado subrepresentado.

Ese el resultado de la inalcanzable lucha de las mujeres pa-
ra ejercer plenamente todos y cada uno de nuestros dere-
chos. Una reforma que establece el principio de paridad en
la vida pública como un principio de igualdad y de justicia
largamente anhelado.

Una reforma que incorpora las medidas necesarias para
compensar desventajas históricas y sociales que padece-
mos las mujeres a lo largo y ancho de todo nuestro país.
Una reforma que reivindica los derechos de las mujeres en
nuestra calidad de ciudadanas activas y también de nuestra
propia ciudadanía frente a los partidos políticos, los órga-
nos del Estado y la sociedad nacional.

Una reforma que redefine el ejercicio del poder político pa-
ra lograr una universalidad de la dinámica pública en Mé-
xico. Estamos ante una sociedad democrática que se trans-
forma, que se reinventa y que está en constante
movimiento. Una sociedad diversa y plural. Una sociedad
en donde la democracia no es posible sin la participación
paritaria de las mujeres en la toma de decisiones.

Es por eso que, quienes somos parte de la fracción parla-
mentaria de Morena, votaremos a favor. Es cuanto, señor
presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Con fundamento en el numeral 5 del artículo 230 de nues-
tro Reglamento, consulte la Secretaría a la asamblea si es-
te asunto está suficientemente discutido.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor,
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa, sírvanse manifestarlo, por favor. Mayoría por la
afirmativa, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Suficientemente discutido. 

Diputada Piña ¿con qué objeto?

La diputada Adela Piña Bernal (desde la curul): Sola-
mente un breve comentario. Quiero agradecer aquí en este
recinto a todas las legisladoras y legisladores porque en es-
tos días se han aprobado dos reformas constitucionales que
tienen que ver con nosotras las mujeres.

Este día me parece histórico, porque se está hablando de
paridad de género, pero hace algunos días se aprobó una
reforma constitucional artículo 3o., en donde, por prime-
ra vez en la historia, en los planes y programas tendrá
que haber…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se registra su intervención, diputada.

La diputada Adela Piña Bernal (desde la curul): Mu-
chas gracias y un aplauso para todas ustedes. Gracias por
el apoyo.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Diputada Verónica Juárez ¿con qué objeto?

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. Además de sumarme a cada
una de las expresiones de quienes hicieron el día de hoy uso
de la tribuna en este día histórico, solicitarle que en virtud de
que ha terminado el debate, que la intervención de su servi-
dora pueda ser insertada en el Diario de los Debates.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Así será.

———————— o ————————

«Posicionamiento a cargo de la diputada Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del PRD.

Compañeras diputadas y compañeros diputados: 

Escribió Lissbeth SM: Le cortaron las alas a base de men-
tiras, gritos, golpes, abusos, malos tratos. Le cortaron las
alas haciéndole creer que una niña no las necesita, porque
una niña no necesita volar lejos de casa, las niñas no na-
cieron para volar alto! 

Le cortaron las alas porque así es mejor una mujer, sin sue-
ños, sin convicciones, sin coraje, sin valentía. Le cortaron
las alas porque la querían débil, callada, sumisa, ciega an-
te la vida. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Periodo Extraordinario, 23 de mayo de 201947



Año I, Periodo Extraordinario, 23 de mayo de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados48

Le cortaron las alas sin piedad, sin contemplación, sin
anestesia o analgésicos, le cortaron las alas por miedo a
que fuera un ave grande, fuerte, que supiera guiar parvadas
para surcar cielos. 

Esta es, desgraciadamente, la realidad de muchas mujeres
en nuestro país. El día de hoy, histórico para muchas de no-
sotras, somos testigos del resultado de un gran trabajo de
consensos y de disensos, de posiciones encontradas que,
sin duda alguna, fortalecen nuestra democracia. Hoy ve-
mos un acuerdo histórico en esta Cámara de Diputados y
en el Congreso de la Unión sobre un tema fundamental pa-
ra todas y todos, la paridad, que no es más que la igualdad
entre mujeres y hombres, es un paso más en la larga lucha
por la igualdad sustantiva. 

Este es un momento de esperanza para muchas mujeres en
el país. Se acabó la simulación, se acabaron los discursos y
los pretextos que han sostenido que las mujeres no estamos
capacitadas, que falta experiencia, que las mujeres no va-
len lo mismo que los hombres. Y, sin embargo, estas con-
diciones de desigualdad no son por disparidad de capaci-
dades, sino por falta de oportunidades, y lo que estamos
haciendo hoy es darle las mismas oportunidades a quienes
han sido -hemos sido- históricamente discriminadas. 

Es por ello que, en el acceso al poder político, a la toma de
decisiones y a la representación popular es fundamental
que hoy dotemos a las mujeres de lo que nos han negado:
el ejercicio de nuestros derechos políticos, de nuestros de-
rechos humanos. Y porque los derechos humanos no se
mendigan, se exigen, es que las mujeres han alzado su voz
desde hace décadas para exigir el reconocimiento de su hu-
manidad. Y esta no es una lucha de un día, es una lucha que
iniciaron las congresistas del 17, la continuaron las sufra-
gistas de los cincuenta cuando se reconoció el derecho al
voto para las mujeres. 

El camino ha sido largo y aún no termina, sin embargo, sig-
nifica justicia para nosotras y no sufriremos más la conce-
sión graciosa de quienes, por cuotas, se ven obligados a in-
cluir mujeres en las listas electorales. 

Hoy cada vez existen más mujeres que optan por la vida
pública, por la vida en las instituciones del Estado, por el
servicio público en todas sus formas, incluyendo a aquellas
que dan su vida para proteger a la ciudadanía, las que par-
ticipan en las instituciones de seguridad, las que desde la
academia promueven valores de igualdad, las que juzgan e

imparten justicia. A ellas, esta Cámara hoy les reconoce su
audacia, para participar aun teniendo la corriente en contra
y su benevolencia al ofrendar sus vidas en beneficio del
bien común.

Es por ello que este dictamen abarca a las dependencias de
la Administración Pública Federal, estatal y de los munici-
pios; los organismos autónomos, los administrativos, los
jurisdiccionales.

En consecuencia, compañeras diputadas y compañeros
diputados, a partir de la aprobación de este dictamen debe-
remos ponernos como meta la implementación de políticas
públicas, que garanticen a todas las mujeres su participa-
ción política sin violencia y en libertad, porque garantizar
el derecho a la igualdad, a la paridad en los puestos de de-
cisión y de elección, significa también la eliminación in-
trínseca de la violencia política. 

Porque, desde este momento, se acabaron los templetes sin
mujeres, se acabaron las conferencias sobre maternidad sin
mujeres, se acabaron las juanitas, se acabaron las interpre-
taciones, las réplicas condescendientes y paternalistas. No
queremos un México en donde los hombres hablen por las
mujeres. Queremos una Patria en la que se reconozca nues-
tra voz y en donde nuestros derechos sean respetados. 

Porque tenemos muchas cosas qué decir. Tenemos un pro-
yecto de nación en donde la política y la economía se im-
brican con los derechos humanos. Y esto se traduce en que,
a partir de ahora, no será posible la cancelación de proyec-
tos que resguardan nuestros derechos. 

Estamos hablando de modificar a fondo las costumbres
que, históricamente han vulnerado los derechos de las 
mujeres. 

Reconocemos el esfuerzo de todas las mujeres que partici-
paron desde los partidos políticos y desde la sociedad civil,
factor fundamental en la aprobación final de este dictamen.
Gracias a ellas, esta Cámara mandará un mensaje enérgico
y de unidad a toda la nación: las mujeres podemos, las mu-
jeres queremos y exigimos el derecho a tener derechos. 

Le cortaron las alas para que no tuviera voz ni voto para
que no opinara, para que siempre dijera si, para que fuera
dócil.

Le cortaron las alas para que le tuviera miedo a la vida.



Le cortaron las alas para verla caer de pique al abismo, le
cortaron las alas para hacerla codependiente de los demás. 

Le cortaron las alas para dominarla le cortaron las alas
para que ella no quisiera estudiar, para que no tuviera cu-
riosidad o dudas, para que no preguntara para que no
cuestionara. 

¡Le cortaron las alas para retenerla! 

Le cortaron las alas para hacerla ignorante, para que ella no
viera más allá de lo que le mostraran, para que no quisiera
ver nuevos horizontes. 

¡Le cortaron sin pedirle permiso! 

Le cortaron las alas por ser mujer, pero olvidaron una cosa
que las mujeres no nos damos por vencidas, Así que ella to-
mó sus alas las suturó y... ¡Voló!

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de mayo de 2019.— Diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica).» 

———————— o ————————

«Posicionamiento a cargo de la diputada María Sara Rocha
Medina, del PRI.

Con su permiso Presidente; compañeras y compañeros 
legisladores: 

Hoy, es un día digno de festejo, por primera vez en la his-
toria de nuestro país, las mujeres hemos logrado garantizar
nuestra participación en la vida pública en igualdad de con-
diciones que los hombres. 

El presente dictamen es resultado del trabajo de todas las
fuerzas políticas en el Congreso de la Unión, el resultado
es una pieza legislativa que garantiza el derecho de partici-
pación de las mujeres en la integración de las políticas pú-
blicas, fomenta la igualdad de oportunidades y el empode-
ramiento de la mujer.

Esta Reforma Constitucional complementa la actual garan-
tía de paridad de género en las candidaturas de elección,
bajo estas consideraciones los legisladores del Grupo Par-
lamentario del PRI, votaremos a favor del presente dicta-
men porque con él garantizamos la igualdad de condicio-
nes, porque constituye un avance fundamental para la
consolidación de una igualdad sustantiva. 

Pero no debemos olvidar compañeros, que esto es solo el
comienzo, todavía hay mucha resistencia en diversos sec-
tores de la sociedad que no nos ven como iguales. He de
confesar que llegar hasta aquí no ha sido una tarea fácil, pe-
ro sí muy gratificante, ya que, en diversos episodios de
nuestra historia, las mujeres hemos luchado para alcanzar
una igualdad sustantiva y para ser reconocidas como agen-
tes trasformadoras. 

Hemos sido nosotras las mujeres quienes en los últimos
años cambiamos la forma de hacer política, y lo hicimos
con resultados, alzando la voz ante las injusticias y cons-
truyendo todos los días mayores espacios de participación,
diálogo y consenso. 

Estamos conscientes que la construcción de un marco jurí-
dico integral se encuentra en proceso de consolidación, pe-
ro, sin duda, esta Reforma Constitucional de Paridad de
Género representa un gran avance.

Compañeras y compañeros legisladores: El dictamen que
discutimos es resultado de un trabajo consensuado que ac-
túa en favor de todas las mujeres, sin distinción ideológica,
ni tintes políticos; es la consolidación de las legítimas as-
piraciones por trabajar en favor de México; juntas hemos
alcanzado conquistas colectivas importantes como el reco-
nocimiento del voto de la mujer, el respeto a nuestro dere-
cho de participar en las decisiones públicas y ocupar car-
gos de dirección. 

A pesar de estos avances, aún tenemos retos por atender y
áreas de oportunidad para construir una sociedad más jus-
ta y equitativa, en donde mujeres y hombres tengamos un
papel estratégico en el desarrollo de la sociedad, seamos
conscientes del momento que nos tocó vivir, si como re-
presentantes populares no asumimos nuestra responsabili-
dad y trabajamos en unidad, no tengan duda, que perdemos
la lucha por la paridad. 

No debemos claudicar, debemos seguir trabajando, porque
la paridad de género no sea solamente un tema de mujeres,
los hombres también deben asumir su corresponsabilidad
para construir un país igualitario, justo y próspero, libre de
violencia, discriminación y conductas misóginas.

Para concluir les doy las gracias a tantas y tantas mujeres
que a lo largo de la historia lucharon para ir logrando poco
a poco los espacios.

Por su atención, muchas gracias; es cuanto señor Presidente.
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Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.— Diputada María Sara Ro-
cha Medina (rúbrica).»

———————— o ————————

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
En virtud de que, de conformidad con el artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, no se ha reserva-
do artículo alguno para discutirlo en lo particular, proceda
la Secretaría a abrir el sistema electrónico por cinco minu-
tos para recoger la votación nominal, en lo general y en lo
particular, en un solo acto.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto? Si
son tan amables. El sistema se encuentra abierto. Está
abierto el sistema diputado. ¿Alguna diputada o diputado
que falte de emitir su voto?

Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Me per-
miten promover el grito de: igualdad, nada más.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto?
Asistencia al diputado Villegas, por favor. ¿Algún otro
diputado o diputada que falten de emitir su voto? Ciérre-
se el sistema electrónico de votación. Diputado presiden-
te, se emitieron 445 en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.
Es mayoría calificada.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Igualdad.
Aprobado en lo general y en lo particular por unanimi-
dad de 445 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de paridad de género. Pasa a las Le-
gislaturas de los estados para los efectos del artículo 135
constitucional. ¿Alguien quiere la palabra?



DICTÁMENES PARA
DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

EXPIDE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continúa
la sesión. Proceda la Secretaría con la declaratoria de pu-
blicidad de dictámenes.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública,
y de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley de la Guardia Nacional.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de 
publicidad. 
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